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Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN (CAUCA) 
E.        S.        D. 
 

Referencia:               REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:            CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA Y OTROS 
Demandado:                         COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. Y

OTROS 
Llamado en garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
Radicación:               19 - 001- 33 - 33 - 007 - 2021 - 00039- 00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (SURA), de acuerdo con la Ley 2080 de
2021 y la Ley 2213 de 2022 por este medio radico contestación de demanda y llamamiento en
garantía. 

Agradezco confirmar recibido. 

Cordialmente, 
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Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN (CAUCA) 
E.  S. D. 

 

Referencia:               REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:            CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA Y OTROS 

Demandado:             COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. 

E.S.P. Y OTROS 

Llamado en garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

Radicación:             19 - 001- 33 - 33 - 007 - 2021 - 00039- 00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. (SURA), sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 

890.903.407-9, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ 
MORA y OTROS en contra de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. 
E.S.P. quien llamó en garantía a mi representada; a renglón seguido presento contestación 

al llamamiento en garantía, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se 

tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, anticipando que 

me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, en los siguientes 

términos:  

OPORTUNIDAD 
 

Teniendo en consideración que el despacho notificó a mi representada el día 15 de 

noviembre de 2022, se concluye que este escrito es presentado a tiempo.   

 

CAPÍTULO I 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO PRIMERO. No se trata de un hecho. Lo enunciado no corresponde a 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos. Es menester 

recordarle al accionante que las valoraciones subjetivas no constituyen la narración precisa 

de los hechos, conforme con lo expuesto por el tratadista Hernán Fabio López Blanco:   
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(…) En el aparte de los hechos, no cabe, dentro de una estricta técnica procesal, 
realizar apreciaciones subjetivas acerca de posibles formas de ocurrencia de lo que 
se quiere probar, como tampoco interpretaciones legales de ciertas disposiciones, 
errores éstos que se observan en numerosas demandas. Ciertamente, debe 
realizarse un escueto relato de los hechos tal como se afirma ocurrieron, tratando 
en lo posible, evitar todo matiz subjetivo en la narración, puesto debe tenerse 
siempre presente que lo que se va a hacer en el proceso es precisamente probar 
ante el juez como ocurrieron las circunstancias relatadas en el acápite de los hechos 
(…)1. 

 
AL HECHO SEGUNDO. No me consta nada de lo plasmado teniendo en cuenta que lo 

mencionado no constituye un hecho sino la reproducción de unas afirmaciones de los 

señores Delfín Vargas Largo y Alba Fanny Yatacue Mesa. Tales afirmaciones tienen 

carencia de pruebas que las soporten.  

 

Le corresponde a la bancada de la parte demandante cumplir con la carga probatoria que 

exige el artículo 167 del Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa 

del artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

AL HECHO TERCERO. No me consta nada de lo afirmado teniendo en cuenta que mi 

representada no pudo conocer el hecho directamente debido a que se narran situaciones 

ajenas a las que debe o debió conocer mi procurada. No obstante, al proceso se aportó 

Protocolo No. 191426000613201980026 el cual señaló como causa de muerte: “Arritmia 

cardiacasecundaria a electro fulguración”.  

 

AL HECHO CUARTO. No me consta nada de lo afirmado en este hecho ya que es 

completamente ajeno a mi representada, tal como se puede comprobar de la lectura de 

este hecho. No existen medios materiales probatorios que enseñen que fueron los 

trabajadores de la Compañía Energética de Occidente quienes presuntamente conectaron 

y colocaron los cables sin guardar distancia.  

 

Por el contrario, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. aportó al proceso el 

documento denominado “Informe Técnico de Mantenimiento” el cual estableció: “…al 

revisar se identifica que este cable fue instalado artesanalmente por debajo de la línea MT 

del circuito 41104, personas del sector manifiestan que el cable fue halado por el señor 

Gerson Vargas Yatacue, generando contacto con la línea de media tensión provocándole 

la muerte instantánea”.  

 

Por otro lado, el asegurado anexó a su contestación un cruce de correos entre la brigada 

que atendió el accidente el día 11 de abril de 2019 y la compañía de servicios públicos, en 

el cual manifestó: “el señor fallecido Gerson Vargas Yatacue coge los cables de la cuchilla 

 
1 López Blanco, Hernán F. Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano. Bogotá D.C.: Dupre Editores, 
2005, Novena Edición. 
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de la casa los cuales estaban conectados en cultivo ilícito a un poste de BT que cruzaban 

la carretera” 

 

Se itera que no existen elementos de convicción aportados por la bancada demandante 

que contraríen los documentos aportados por la compañía de energía eléctrica.  

 

 

AL HECHO QUINTO. No me consta nada de lo afirmado en el hecho. Si bien se aportó 

dictamen elaborado por el señor Manuel Fernando Galindo Semanate, deberá este acudir 

a la audiencia de pruebas a sustentarlo y evacuar la respectiva contradicción.  

 

A pesar de la existencia del dictamen, este no determina las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que sucedieron los hechos ni permite reprochar responsabilidad alguna a la 

Compañía Energética de Occidente S.A.S. Le corresponde a la bancada de la parte 

demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del Código General 

del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AL HECHO SEXTO. No se trata de un hecho sino de una conjetura realizada por el 

apoderado demandante. Brilla por su ausencia pruebas oportunamente allegadas al 

proceso que den cuenta de lo manifestado.  

 

AL HECHO SÉPTIMO (1). No se trata de un hecho sino de una atribución de 

responsabilidad por el apoderado demandante sin ninguna prueba.  

 

No existe en el plenario elemento material probatorio que den cuenta de la supuesta 

negligencia de las demandadas en la instalación de redes eléctrica, y que dicha conducta 

haya sido la causa del fallecimiento del señor Gerson Vargas Yatacue.  

 

Adicionalmente, el apoderado demandante integra en la parte pasiva a varias entidades sin 

especificar cuáles fueron las obligaciones puntualmente incumplidas por cada uno. Esto 

demuestra la falta de imputación objetiva y la falta prueba de uno de los elementos 

estructurales de la responsabilidad del Estado: la imputación.  

 

AL HECHO SÉPTIMO (2). No se trata de un hecho sino de un juicio de valor realizado por 

el apoderado demandante sin sustento alguno.  

 

El apoderado demandante da por sentado, sin demostrarlo, que la pasivas actuaron de 

forma omisiva y que esto desencadenó el fatal accidente en el cual perdió la vida el señor 

Vargas Yatacue. Erra el letrado en atribuir responsabilidad sin elementos de prueba que 

soporten los hechos de la demanda y sus pretensiones.   
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Le corresponde a la bancada de la parte demandante cumplir con la carga probatoria que 

exige el artículo 167 del Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa 

del artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 
AL HECHO OCTAVO. No se trata de un hecho sino de un reproche de responsabilidad sin 

sustento probatorio alguno. Le corresponde a la bancada de la parte demandante cumplir 

con la carga probatoria que exige el artículo 167 del Código General del Proceso, en 

aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AL HECHO NOVENO. No se trata de un hecho sino del agotamiento del requisito de 

procedibilidad para presentar el medio de control de la reparación directa.  

 

AL HECHO DÉCIMO. No se trata de un hecho sino del agotamiento del requisito de 

procedibilidad para presentar el medio de control de la reparación directa.  

 
AL HECHO UNDÉCIMO. No se trata de un hecho sino de una observación realizada por el 

apoderado demandante. Cabe resaltar que los documentos y la información suministrada 

será la que obre exclusivamente en el expediente y será valorada en su momento por el 

despacho.  
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE DECLARACIONES Y 
CONDENAS 

 

Me opongo a la totalidad de las peticiones relacionadas en este acápite por cuanto carecen 

de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. La petición 

declaratoria parte del hecho de que existe responsabilidad y que la misma es atribuible a la 

Compañía Energética de Occidente S.A.S., sin embargo, no ha logrado acreditar los 

elementos estructurales que permiten que confluya este tipo de declaración. En materia 

administrativa, el Consejo de Estado ha desarrollado un grueso trabajo jurisprudencial 

tendiente a definir los elementos estructurales de la responsabilidad, que con apoyo 

doctrinal2, ha consolidado en los siguientes: el daño y la imputación.  

 

Sin ahondar al respecto sobre cada uno de estos elementos, debe tenerse en cuenta por 

las partes y por el juzgador que independientemente del régimen de responsabilidad 

aplicable para el caso, corresponde a la parte demandante probar que existe un daño y que 

 
2 Patiño, H. “El trípode o el bípode: la estructura de la responsabilidad”. En J. C. Henao y A. F. Ospina Garzón 
(Edits.), La responsabilidad extracontractual del Estado. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2015. 
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el mismo es atribuible a quién esté llamado a responder. En este sentido, la labor procesal 

no puede ceñirse a la interposición de la demanda para trasladar el trabajo probatorio al 

juez o a la contraparte, es el demandante quien debe probar la estructuración causal que 

permita concluir la atribución de una eventual condena al demandado. Esta situación brilla 

por su ausencia, pues no existen fundamentos fácticos y jurídicos que permitan la 

prosperidad de las declaraciones y condenas que se manifiestan en las pretensiones, lo 

que lleva a oponerse a cada una de las solicitudes realizadas en este acápite.  

 

Si bien se consigna que para la fecha del 11 de abril de 2019 el señor Gerson Vargas 

Yatacue mientras se encontraba manipulando unos cables de energía aledaños a su 

vivienda recibió una descarga eléctrica, no hay evidencia que señalen las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos y que permita atribuir responsabilidad 

a la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP. Es claro que esta carga le corresponde 

a los accionantes, en tanto además de ser los principales interesados son quienes 

supuestamente conocieron directamente los hechos y sufrieron perjuicios. Entonces, no es 

atribuible trasladar la carga de la prueba a la parte pasiva.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Tal como se anticipó en líneas precedentes me opongo a la prosperidad de cada una de 

las pretensiones, obedeciendo particularmente a la categoría de perjuicio en la que se 

solicitan las sumas pretendidas, pronunciándome así: 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

debido a que no existe prueba idónea que permita atribuir al asegurado, la Compañía 

Energética de Occidente S.A.S., la responsabilidad por la muerte del señor Gerson Vargas 

Yatacue debido a una descarga eléctrica sufrida presuntamente el 11 de abril de 2019. En 

esta oportunidad, se configura una ausencia de responsabilidad por orfandad probatoria 

que atribuya la imputabilidad, además de una culpa exclusiva y determinante de la víctima 

que ocasionó su muerte.  

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN. Me opongo a la prosperidad de cualquier 

condena, pues al ser notoria la ausencia de pruebas sobre la responsabilidad del 

asegurado, no habría lugar a que la parte pasiva se viera obligada a proceder con el pago 

de la indemnización perseguida por los aquí demandantes.  

Teniendo en cuenta que los accionantes desarrollan de manera individual cada uno de los 

perjuicios que motivan su demanda, procedo a pronunciarme de manera general:  

FRENTE A LOS PERJUICIOS MORALES.  Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión toda vez que es evidente que las demandadas no tienen obligación 
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indemnizatoria alguna frente a los demandantes, en tanto no existe suficiente 

evidencia que permita declarar la responsabilidad estatal endilgada.  

FRENTE AL LUCRO CESANTE FUTURO.  No es posible reconocer este valor. El 

apoderado de la parte demandante no enseña cómo llegó a dicho resultado y cuáles 

fueron los datos que utilizó para fundamentar la petición. Así mismo, no se ha 

demostrado si quiera que el señor Gerson Vargas Yatacue para la fecha de los 

hechos realizara una actividad legalmente productiva. Cabe señalar que esto no es 

una presunción, por el contrario, debe acreditarse conforme lo establece la 

sentencia de unificación de la Sección Tercera proferida el 18 de julio de 2019 bajo 

radicado 73001233100020090013301 por el Consejero Ponente Carlos Alberto 

Zambrano Barrera. 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSIÓN. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN. Me opongo 

a la prosperidad de esta pretensión en la medida que no existe responsabilidad alguna de 

la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP. Por otro lado, el Consejo de Estado no 

ha reconocido el daño a la vida en relación como uno de los perjuicios a reconocer. De 

acuerdo con el Acta del 28 de agosto de 2014 expedida por la Sección Tercera del Consejo 

de Estado, los únicos perjuicios inmateriales a reconocerse son: daño moral, daño a la salud 

y la afectación a bienes o derechos constitucional y convencionalmente amparados. No es 

procedente reconocer el daño a la vida en relación como perjuicio autónomo. 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSIÓN. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

en la medida que no existe responsabilidad alguna de la Compañía Energética de 

Occidente S.A.S. ESP.  

FRENTE A LA QUINTA PRETENSIÓN. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

debido a la nula vocación de éxito de este medio de control. Por el contrario, solicito se 

condene en costas y agencias en derecho a la parte activa. 

FRENTE A LA SEXTA PRETENSIÓN. Debido a la ausencia de responsabilidad de la 

Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP y por ende de mi representada, me opongo 

a esta pretensión. 

FRENTE A LA DÉCIMA PRETENSIÓN. Debido a la ausencia de responsabilidad de la 

Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP y  por ende de mi representada, me opongo 

a esta pretensión.  
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

Debido a que en este caso se presentaron una serie de acontecimientos que alteran el juicio 

causal, se presentan las siguientes excepciones a efectos de exonerar de responsabilidad 

a las entidades demandadas: 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN EFECTÚA EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA A MI PROCURADA 

 

Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda las planteadas 

por la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP y que coadyuvo expresamente solo 

en cuanto no perjudiquen a mi representada, ni comprometan su responsabilidad.   

 

2. AUSENCIA PROBATORIA QUE DEMUESTRE LA IMPUTACIÓN A LA COMPAÑÍA 
ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. ESP. POR LA MUERTE DEL SEÑOR 
GERSON VARGAS YATACUE  

Obedeciendo los títulos de imputación vigentes y utilizados por la jurisdicción contencioso 

administrativa, al presente caso debe impartírsele el régimen general de falla probada del 

servicio, lo cual, al tratarse de un régimen subjetivo de responsabilidad, impone a la parte 

demandante el deber de probar los supuestos de hecho que sirven de sustento a sus 

pretensiones. La justificación de consagrar la falla probada del servicio como régimen 

general de responsabilidad obedece a que con este título el juez puede motivar libremente 

sus decisiones de acuerdo a las pruebas allegadas al proceso, es decir, le permite 

establecer políticas de prevención de daños antijurídicos derivado del incumplimiento de 

obligaciones. 

El apoderado actor debe probar los elementos estructurales de la responsabilidad, que 

como se anticipó, en materia administrativa son el daño y la imputación. Estos dos 

elementos estructurales nunca se presumen y deben estar debidamente acreditados por la 

parte actora.  A pesar de realizar una desestimación de la cuantía de los perjuicios en la 

objeción a las pretensiones, y de manifestar que no existe prueba para la consolidación de 

los mismos, no se desconoce la muerte del señor Vargas Yatacue, sin embargo, en lo que 

respecta a la imputación, no hay prueba que permita su estructuración, ni siquiera indiciaria.  

Para reforzar lo anterior, de antaño la jurisprudencia del máximo tribunal de lo contencioso 

administrativo determinó lo siguiente: “La noción de la falla del servicio no desaparece, 

como lo ha señalado la Sala, de la responsabilidad estatal fundada en el citado artículo 90 

de la Carta. Cuando de ella se derive la responsabilidad que se imputa a la administración 

se constituye en un elemento que debe ser acreditado por el demandante. Así lo ha 
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repetido esta misma Sala”3. (negrita no textual) 

La imputación tiene unas etapas que no pueden desconocerse al momento de intentar 

atribuir un daño, por lo que es claro que no hay suficientes pruebas que permitan concluir 

la estructuración de responsabilidad de la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP 

y, por consiguiente, de la entidad aseguradora que represento.  

Para partir de la base de atribuir responsabilidad, el demandante debió determinar desde 

la perspectiva causal qué conducta, acción u omisión, fue la que produjo el daño. El 

demandante se refirió a la responsabilidad de la Compañía Energética de Occidente S.A.S. 

ESP, al manifestar que el “…daño antijurídico génesis de los perjuicios, se produjo con 

ocasión de un accidente de tránsito, generado por el deficiente mantenimiento de la vía 

pública…” sin embargo, estas son apreciaciones subjetivas de las que no hay prueba 

alguna en la medida que no está acreditadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

Esa hipótesis de responsabilidad fue construida arbitrariamente por el apoderado de la 

parte demandante para fundamentar la legitimación por pasiva de la entidad demandada, 

omitiendo prueba alguna que permitiera atribuir a esta entidad el daño generado.   

Siguiendo con lo dicho en párrafos anteriores, el demandante desconoce la teoría de la 

causalidad adecuada, al no probar cuál fue la acción u omisión de la Compañía Energética 

de Occidente S.A.S. presente en el mundo fenoménico que contribuyó a causar la muerte 

del señor Gerson Vargas Yatacue. Bastó con un análisis superfluo del apoderado 

demandante para señalar inmediatamente a la entidad de servicios públicos.  

 

En el caso concreto, el apoderado de la parte demandante arguye que se debe aplicar un 

régimen de responsabilidad objetivo dado el supuesto riesgo excepcional por ser la 

conducción eléctrica una actividad peligrosa. Sin embargo, erra al interpretar el caso de 

marras y ligarlo a un régimen objetivo, toda vez que al administrado nunca se le puso en 

riesgo de electrocutarse, sino que, debía probar la falla de la administración debido a la falta 

o deficiente mantenimiento y reparación de las redes eléctricas. Al argüir que la causa de 

la muerte del señor Vargas fue la baja distancia de las cuerdas eléctricas, debió demostrar 

el incumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE).  

 

El reproche de la demanda alude a la supuesta distancia irregular del cableado eléctrico 

instalado por el personal de la empresa de servicios públicos. No obstante, esto es una 

mera conjetura pues nunca se probó en el proceso cuál fue la parte pasiva que omitió el 

deber de mantenimiento o que por acción dejó dichos artefactos a una altura nociva para la 

comunidad que transita y vive por el lugar. Aunado a la crítica por la ausencia probatoria, 

es un hecho que no existió requerimiento a la Compañía Energética de Occidente S.A.S. 

ESP para “acondicionar” a una mejor altura el tendido eléctrico, tal como lo suscribieron la 

 
3 C.E. Sent. 7742, feb. 25/1993. C.P. Carlos Betancur Jaramillo.  



 
 

NLS  9 

señora María Alejandra Erazo Vilaquirán, Coordinadora de Central de Escritos, y el señor 

Alexander Velasco Conda, Coordinador Técnico Zona Centro, ambos de la mencionada 

compañía:  

 

 

El Consejo de Estado ha determinado lo siguiente:  

 
En cuanto toca con la omisión hay que advertir que si bien la Fuerza Pública – para 
el caso – debe por principio estar atenta y dispensar la vigilancia permanente, 
redoblada cuando la necesidad, las circunstancias o el requerimiento lo indiquen; lo 
mismo en zonas urbanas que en áreas rurales para la seguridad de las personas y 
protección de los bienes donde quiera que se encuentren, ésta afirmación no puede 
entenderse en términos absolutos, de modo que comprometa la responsabilidad del 
Estado por no encontrarse en disponibilidad inmediata, adecuada y en todo lugar, 
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porque es evidente que no puede esperarse que sea omnipotente, omnisciente 
y omnipresente por principio. Su presencia inminente para la cobertura de todo el 
territorio nacional, es un ideal jurídico, un deber ser, que debe entenderse como un 
deber ser relativo a su poder, referido a la posibilidad de actuar con los efectivos que 
tiene a su servicio, la información que puede recaudar por sí y con la colaboración 
de los ciudadanos (lo cual es un deber de estos), y la posibilidad de desplazarse 
en la geografía nacional, para velar por todos y cada uno de los colombianos (…)4. 
(subrayado y negrita adrede) 

 

Del material probatorio allegado al proceso, se observa que a la Compañía Energética de 

Occidente S.A.S. ESP en ningún momento se le advirtió del riesgo que supuestamente 

generaban unas cuerdas eléctricas ubicadas en la vereda “Asomadero”, sector rural del 

Municipio de Toribio (Cauca) por lo que dicha entidad no tuvo manera de enterarse de dicha 

situación.  

 

Valga la pena plasmar en esta excepción lo resuelto recientemente por el Consejo de 

Estado en un caso análogo:  

 
Así las cosas, contrario a lo señalado por el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, no se puede perder de vista que, si bien la conducción de energía eléctrica 
es considerada de antaño como una actividad peligrosa, razón por la que, como se 
vio, la responsabilidad de la entidad que presta ese servicio puede ser declarada 
responsable a título objetivo, le corresponde a la parte actora probar, como lo 
señalaron las apelantes, además del daño, el nexo de causalidad que debe 
existir entre la actividad riesgosa en cabeza del Estado y este último.   
 
En tal efecto, como se dejó expuesto, aunque en el proceso se encuentra 
debidamente acreditado el daño, esto es, la muerte del señor Giovanni Escobar, no 
puede concluir la Sala, como se realizó en la sentencia objeto de los recursos de 
apelación, a modo de indicio, que la misma se hubiera producido como consecuencia 
de la concreción del riesgo creado por las Empresas Municipales de Cali-EMCALI 
E.I.C.E E.S.P-, en el ejercicio de la actividad de conducción de energía eléctrica. 
 
Lo anterior, debido a que el simple hecho de que la demandada posea redes 
eléctricas subterráneas o aéreas en el sector donde fue encontrado sin vida el 
cuerpo del señor Escobar, no implica fácticamente que la electrocución que 
causó su muerte se haya presentado como consecuencia del contacto de la 
víctima con dicho cableado de alta tensión, si se tiene en cuenta que este estaba 
extendido en forma subterránea o a una altura de 10 metros sobre la vía, por lo que, 
al no haberse demostrado las circunstancias en las cuales ocurrieron los hechos, no 
es posible asegurar la existencia del nexo causal entre el daño y la actividad que 
desarrollaba la demandada. 
 
(…) 
 
Así, la Sala considera que con las pruebas que obran en el expediente no es posible 
imputar a las Empresas Municipales de Cali -EMCALI E.I.C.E E.S.P- la muerte 
del señor Giovanni Escobar, pues, pese a que, como quedó acreditado, esta 
se debió a una arritmia cardíaca por electrocución, la parte actora no logró 
demostrar que fuera ocasionada por haberse presentado un contacto de la 
víctima con cables de energía eléctrica de alta tensión, razón por la cual se 
revocará la sentencia apelada, toda vez que, sobre la carga de la prueba, la 

 
4 C.E., Sec. Tercera (2018). Exp. 47.803, mar. 04/1998. C.P Jesús María Carrillo Ballesteros. 
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jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterativa al señalar, de acuerdo 
con el artículo 177 del C.P.C5., que recae sobre quien alega el hecho del que 
pretende una indemnización a su favor, o que excepciona o controvierte, 
cumpliéndose así la regla de que quien afirma o niega, es quien debe 
demostrar. 
 
No basta, entonces, para sustentar una pretensión, hacer uso de referencias, sino 
acompañar las afirmaciones con la certeza derivada de los hechos probados, pues 
son estos los que permiten resolver en uno u otro sentido el fondo del 
asunto6.(negrita adrede) 

 

 

En ese orden de ideas, se echa de menos la prueba del elemento del nexo causal entre la 

ejecución de la actividad de conducción de energía eléctrica y la muerte del señor Vargas 

Yatacue, por lo que es claro que a la entidad territorial no le asiste responsabilidad en el 

presente asunto.  

Como se adelantó en párrafos anteriores, le corresponde acreditar a la parte demandante 

la prueba de esa causa eficiente y determinante en la producción del resultado dañoso. El 

trabajo argumentativo realizado en la demanda ha suprimido esa carga al pretender 

presumir la causalidad. Con el material probatorio allegado al expediente, se denota que la 

parte actora se limitó únicamente a probar la muerte del señor Gerson Vargas Yatacue y el 

vínculo familiar con los demás demandantes. Así, esta parte de la litis hace énfasis en la 

falta de pruebas sobre la falta de mantenimiento del tendido eléctrico predicable a la 

empresa de servicios públicos asegurada. Por todo esto, no hay prueba alguna, si quiera 

indiciaria, que permita objetivizar la atribución causal a la entidad demandada, pues si no 

se configuró el argumento de que la demandada incidió en el resultado dañoso, desaparece 

la causa eficiente que para el juez determine la responsabilidad. 

Una vez acreditado que no existe causalidad material, menos puede concluirse que existe 

causalidad jurídica ya que, atendiendo al régimen de imputación de falla probada del 

servicio, no hay prueba en el proceso del incumplimiento obligacional de la Compañía 

Energética de Occidente S.A.S. ESP. Al no configurarse uno de los elementos estructurales 

de la responsabilidad, no hay fundamento para declarar la misma y condenar a la llamada 

en garantía por esta razón.  

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

 

 
5Art. 177.- Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen. Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera (2018). Radicación 76001-23-31-000-2006-03682-01 (42992), C.P. María 
Adriana Marín. Diciembre 03 de 2018.  
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3. CULPA EXCLUSIVA Y DETERMINANTE DE LA VÍCTIMA COMO EXIMENTE DE 
RESPONSABILIDAD  

Si bien no están acreditadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar, puede este 

extremo de la litis inferir que el accidente por conducción de energía eléctrica se debe a un 

actuar determinante e imprudente del señor Gerson Vargas Yatacue, quien además de la 

falta de pericia, omitió portar elementos necesarios para evitar un riesgo de electrocución y 

provocó exclusivamente la concreción de los perjuicios. Debe considerarse que el señor 

Vargas Yatacue desatendió criterios lógicos del ser humano promedio, conducta que incidió 

exclusivamente en el resultado dañoso. La culpa de la víctima fue exclusiva, determinante 

y autónoma a la conducta de la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP.   

Conforme a lo allegado al plenario, inclusive por la misma parte accionante, se puede inferir 

sin dudas la culpa exclusiva y determinante de la víctima, es decir, del señor Vargas 

Yatacue. Por un lado, con los documentos aportados al proceso por el asegurado quedó 

demostrado con el Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. 735802 que desde el tres 

(03) de febrero de 2017 se legalizó el servicio de energía eléctrica del predio del usuario 

Gerson Vargas Yatacue. La Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP dio cuenta 

mediante las visitas y las respectivas actas que el cableado eléctrico se encontraba en las 

alturas adecuadas y que se normalizó el servicio pues antes de la fecha mencionada el 

usuario tomaba energía eléctrica sin medidor ni servicio directo.  

Ahora, el señor Vargas Yatacue no era totalmente un ignorante sobre temas de energía 

eléctrica, pues la misma Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP le dictó un “Taller 

Educativo” el día 03 de febrero de 2017 con el fin de: “…hacer un uso inteligente y legal del 

servicio de energía eléctrica…”, conforme al contrato de transacción aportado.  

Nuevamente se itera que nunca existió requerimiento, queja, sugerencia, petición, entre 

otras a la asegurada o a las otras pasivas por parte de los demandantes para realizar 

mantenimiento del tendido eléctrico, tal como lo suscribieron la señora María Alejandra 

Erazo Vilaquirán, Coordinadora de Central de Escritos, y el señor Alexander Velasco 

Conda, Coordinador Técnico Zona Centro, ambos de la mencionada compañía:  
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Además, con las fotografías aportadas y el acta levantada por la visita de la denominada 

“Brigada Liviana” el día 11 de abril de 2019, día de los hechos, se pudo constatar que:  

…en sitio el señor fallecido Gerson Vargas Yatacue coge los cables de la cuchilla de 
la casa los cuales estaban conectados en cultivo ilícito a un poste de BT que 
cruzaban la carretera por medio del cruce estaba la línea de MT circuito Santo 
domingo, el señor iba a retirar la conexión que había conectado desde el 
medidor con alicate halando la línea provocando que esta se tiemple y toque 
la línea primaria causando el riesgo para el usuario causándole la muerte…las 
líneas de BT y MT no estaban rotas no había riesgo eléctrico en la zona el cual 
perjudicara algún otro usuario… (negrita fuera del texto original) 
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Por otro lado, con la demanda se logró la confesión obtenida por el apoderado de la parte 

demandante al elaborar la demanda, la cual obviamente es adversa con sus pretensiones. 

Esto se puede apreciar con el denominado hecho “SEGUNDO” de la demanda, con los 

siguientes fragmentos:  

…GERSON se subió y corto [sic] el cable del baño…entonces mi hijo GERSON 
corre y corta el cable que sale de la cuchilla…entonces comenzó a sonar 
comenzó asonar en el poste donde están los cables de alta tensión como si fuera 
hacer un nuevo corto y al ver que los cables todos se movían, los cables de la calle 
el cogió el alicate y se fue a cortar los cables en la parte de arriba y escuchamos 
el grito de mi hijo GERSON y corrimos todos los que estábamos en la casa… (negrita 
adrede).  

Sobre la confesión del apoderado demandante el Consejo de Estado estableció:  

[E]l Consejo de Estado considera que configuró una confesión espontánea 
proveniente del dicho del abogado de los accionantes. Recuérdese que el medio de 
prueba en comento se encuentra regulado en los artículos 194 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil aplicable a esta jurisdicción en virtud de lo prescrito 
expresamente en el artículo 57 del estatuto contencioso administrativo. 
Concretamente en lo atinente a la confesión por apoderado judicial la norma 197 del 
C.P.C. incluye, en lo pertinente, una presunción consistente en que los mandatarios 
que ejercen el derecho de postulación se encuentran habilitados por la ley para 
confesar en la redacción del texto de la demanda y su contestación […] Ahora 
bien, cabe recordar que para su validez el medio de prueba examinado debe cumplir 
también los requisitos generales consagrados en el artículo 195 ibídem consistentes 
en que: a) el confesante tenga capacidad jurídica y poder dispositivo sobre el hecho 
confesado; b) que la confesión verse respecto de acontecimientos que le produzcan 
consecuencias adversas al confesante o que favorezcan a su contraparte; c) que 
recaiga sobre sucesos que para su acreditación no requieran solemnidad alguna; d) 
que sea expresa, consciente y libre; e) que trate sobre hechos que el confesante 
tenga conocimiento; y f) que la confesión se encuentre debidamente probada en el 
litigio7. (negrita adrede) 

Con dicha confesión se logra desvirtuar responsabilidad alguna de las pasivas, pues fue la 

conducta del señor Vargas Yatacue la única y determinante de las consecuencias sufridas. 

El mencionado no tenía experiencia como ingeniero o técnico electricista, mucho menos 

contaba con los elementos de seguridad que le permitieran ejercer maniobras tendientes a 

desactivar el circuito eléctrico. Entonces, actúo sin seguir los patrones lógicos ni la conducta 

de un hombre promedio, máxime cuando no se probó un estado de necesidad ni una 

posición de garante que ameritara tal actuación.  

En un caso similar, el Tribunal Administrativo del Valle precisó:  

Considera esta Sala de Decisión que la producción del daño alegado es atribuible a 
dos sujetos a saber: al dueño del inmueble por lo indicado en párrafos anteriores y 
a la víctima comoquiera que no tenía elementos de seguridad para desarrollar la 
actividad de construcción, aunado que no previó el riesgo que generaba cargar 
varillas de hierro de entre 4 y 6 mts de longitud a una terraza cercana a las redes 
eléctricas, lo que evidencia impericia o confianza excesiva que indudablemente 
contribuyó a la causación del daño, lo que significa que las conductas del propietario 

 
7 Consejo de Estado, Sección Tercera (2021). Radicación 20001-23-31-000-2013-00007-01 (53749), C.P. María 
Adriana Marín. Febrero 05.  



 
 

NLS  15 

del inmueble edificio Los Pinos así como del lesionado Omar Antonio Viáfara Popo 
fueron determinantes en la producción del daño…8 (negrita adrede) 

En sentencia del Consejo de Estado que resolvió un recurso de apelación, en situación 

fáctica y jurídica análoga el máximo órgano de lo contencioso administrativo determinó lo 

siguiente:  

En las condiciones descritas, la Sala encuentra que la maniobra que realizó la 
víctima directa resultó determinante en la producción del daño, pues fue su 
actuar imprudente el que generó el arco eléctrico y produjo las lesiones por 
cuya indemnización se demanda en el presente proceso.  
 
En ese orden de ideas, para la empresa de energía el accidente resultó 
imprevisible e irresistible, pues como ya se advirtió, la entidad no tenía manera 
de enterarse que las redes estaban tan cerca de la vivienda y, mucho menos, 
prever que alguien, a pesar del riesgo, pudiera subirse sobre un muro y alzar 
una de sus manos.  
 
(…) 
 
De acuerdo con las anteriores consideraciones, en el presente asunto se observa 
que los padres del menor Castro Ruiz no cumplieron con sus deberes de cuidado y 
custodia, pues permitieron que su hijo fuera a una vivienda en la que se conocía de 
antemano el riesgo al que iba a estar expuesto en razón de las cercanías de las 
redes eléctricas, pues no se puede perder de vista que de acuerdo con los 
testimonios, los demandantes residían en ese lugar hace aproximadamente 20 años, 
lo que permite establecer que conocían tanto las casas del sector como su 
cercanía con las redes eléctricas.  
 
Además, la señora Teresa de Jesús Cano Valencia, en su testimonio, indicó que el 
muro de la terraza era muy bajito, lo que exigía tener un mayor cuidado sobre 
el menor y cerciorarse que siempre hubiera un adulto responsable que velara 
por sus intereses9. (negrita fuera del contexto original)  

 

Entonces se puede inferir que: 1) la víctima omitió llamar a las entidades especializadas en 

el servicio de energía eléctrica para realizar los trabajos para restaurar el servicio; 2) el 

señor Yatacue manipuló el tendido eléctrica sin experiencia alguna y sin elementos de 

seguridad mínimos; 3) decidió realizar maniobras bajo exceso de confianza y haciendo caso 

omiso a la sana lógica; 4) poseía en su predio un cultivo ilícito el cual se favorecía de un 

sistema artesanal instaurado por él mismo; y 5) siendo propietario, inquilino, invasor o 

poseedor, y conociendo la supuesta poca distancia entre su residencia y el tendido 

eléctrico, no realizó gestiones ante la empresa de servicios públicos o administración 

municipal para que tomaran las medidas correctivas pertinentes. Es posible concluir que el 

comportamiento del señor Gerson Vargas Yatacue tuvo influencia decisiva, excluyente y 

confluyente en el evento dañino. El fallecimiento es consecuencia exclusiva de la víctima. 

 
8 Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca (2020). Sentencia de Segunda Instancia No. 28. 
Radicado: 76001-33-33-014-2013-00005-01. M.P. Zoranny Castillo Otálora. Febrero 26.   
9 Consejo de Estado, Sección Tercera (2020). Radicado: 76001-23-31-000-2009-00439-01(58.204), C.P. Marta 
Nubia Velásquez Rico. Julio 31.  
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No hubo reciprocidad entre la víctima y la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP, 

pues el papel de la primera fue preponderante y trascendente en la realización del daño.  

Si la víctima es quien se expone a sufrir su propio daño, debe asumir las consecuencias de 

su comportamiento y no atribuir a otra entidad responsabilidad sin fundamento. Con la 

configuración de esta causal exonerativa, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. 

ESP no está llamado a responder, y mucho menos la llamada en garantía, por lo que el 

juicio de responsabilidad no debería prosperar. Por esto, solicito respetuosamente se 

despache desfavorablemente la totalidad de las pretensiones del demandante y se declare 

el eximente de responsabilidad propuesto. 

 

4. CARENCIA DE PRUEBA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS Y EXAGERADA 
TASACIÓN DE LOS MISMOS 

Como se explicó en líneas anteriores, la tasación de los perjuicios materiales no obedece 

a un sustento probatorio que fehacientemente indique el perjuicio exacto en que incurrieron 

los demandantes. Como se explicó, el juzgador no está obligado a reconocer pretensiones 

indemnizatorias que no estén claramente acreditadas y tasadas porque no puede 

presumirlas y se debe atener a lo allegado oportunamente y probado en el proceso.  

En el caso de marras, no está demostrada la responsabilidad de la Compañía Energética 

de Occidente S.A.S. ESP, así como tales pretensiones resultan ser exorbitantes y respecto 

de las cuales no obra prueba en el expediente. Por el contrario, solamente demuestran un 

claro afán de lucro de la parte activa, los cuales no pueden ser endilgados a la 

administración. 

4.1. Frente a los perjuicios materiales  
 
4.1.1. Lucro cesante  

En gracia de discusión y sin aceptar responsabilidad alguna, cabe objetar la indemnización 

de $20.726.405 de pesos que se persiguen con esta demanda por lucro cesante, en tanto 

el apoderado de los accionantes determinó este valor sin realizar un análisis serio del 

material probatorio y sin utilizar las fórmulas que maneja el Consejo de Estado.   

Se desconoce cómo la parte activa llegó a dicha suma de dinero. Brilla por su ausencia 

datos que ayuden si quiera a tener un ligero conocimiento de la forma como se arribó a 

dicha conclusión. No obstante lo anterior, se recuerda que el reclamo del lucro cesante 

como ganancia frustrada o como provecho económico que no se reportará, y que de no 

haberse producido el daño hubiese ingresado al patrimonio de la víctima, debe probarse 

para que proceda su indemnización, toda vez que no hay modalidad eventual que sea 

objeto de reparación alguna. Para su reconocimiento debe probarse la actividad productiva: 
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“la regla general será la carga de la prueba en cabeza de la parte actora de cualquier 

actividad productiva, es decir, reiterando que no debe ser una relación laboral en estricto 

sentido, sino una actividad de generación de ingresos”10. Se reproduce la reciente 

unificación de jurisprudencia del Consejo de Estado:  

Por concepto de lucro cesante sólo se puede conceder lo que se pida en la demanda, 
de forma tal que no puede hacerse ningún reconocimiento oficioso por parte del juez 
de la reparación directa; así, lo que no se pida en la demanda no puede ser objeto 
de reconocimiento alguno. Todo daño y perjuicio que el demandante pida que se 
le indemnice por concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba 
suficiente que lo acredite o, de lo contrario, no puede haber reconocimiento 
alguno (artículos 177 del C. de P. C. y 167 del C.G.P.) 11. (negrita adrede)   

 
Por otro lado, no obra prueba alguna en el expediente que demuestre que el señor Gerson 

Vargas Yatacue realizaba una actividad económicamente productiva para la fecha de los 

hechos. Así se hace inocuo determinar: la cifra señalada como salario y el aumento por 

prestaciones sociales. Entonces es improcedente reconocer este tipo de perjuicio en la 

medida que no se ajusta al cumplimiento de las condiciones para su debido reconocimiento.  

En conclusión, no es posible reconocer las sumas de dinero pretendidas por los 

demandantes, en la medida que son exorbitantes, alejadas a la realidad, violatorias de las 

normas y carentes de sustento.  

4.2. Frente a los perjuicios inmateriales   

La misma situación ocurre con los perjuicios extrapatrimoniales, pues es evidente la 

ausencia probatoria frente que permita reprochar responsabilidad a la Compañía Energética 

de Occidente S.A.S. ESP.  

En seguida, se discriminará cada perjuicio pretendido.  

4.2.1 Daño Moral 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que es evidente que las 

demandadas no tienen obligación indemnizatoria alguna frente a los demandantes, en tanto 

no existe suficiente evidencia que permita declarar la responsabilidad estatal endilgada.  

4.2.2. Daño a la vida en relación o Daño a la Salud 

La misma ausencia probatoria sucede con este perjuicio que pretende reconocerse.  

Los parámetros estructurados en el precedente de unificación han sido ratificados en los 

siguientes términos:  

En relación con el daño a la salud, la Sección Tercera estableció que aquella no 
estaba encaminada al restablecimiento de la aflicción o el padecimiento que se 

 
10 C.E., Sec. Tercera, Sent. 73001233100020090013301, jul. 18/2019. C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
11 Ibidem.  
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genera con aquel, sino que se dirigía a resarcir económicamente “-como quiera que 
empíricamente es imposible- una lesión o alteración a la unidad corporal de la 
persona, esto es, la afectación del derecho a la salud del individuo”, razón por la cual 
procedía únicamente en favor de la víctima directa del daño, dependiendo de la 
gravedad o levedad de la lesión, con base en el porcentaje de disminución de 
capacidad sicofísica que se hubiere causado12.  (negrita adrede) 

En este orden de ideas, se considera que en el caso de marras no resulta procedente el 

reconocimiento de una indemnización por concepto de este daño, porque la afectación a la 

integridad psicofísica se reconoce única y exclusivamente a la víctima siempre que se 

demuestre el daño a la salud debidamente acreditado. Así las cosas, no es posible 

reconocer indemnización alguna a los demandantes.  

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por 

perjuicios no demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud 

y realización, ya que no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una 

indemnización sin fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro 

indebido, como sucedería en un caso como el presente.  

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

I. FRENTE A LOS HECHOS 

FRENTE AL HECHO 1. Es parcialmente cierto. Entre mi representada y la Compañía 

Energética de Occidente S.A.S. ESP se contrataron unos seguros documentados con las 

Pólizas No. 0150450-4 y 0569577-0. No obstante erra el llamante en afirmar que la Póliza 

No. 0150450-4 ofrece cobertura para la fecha de los hechos, 11 de abril de 2019, y que 

estaba vigente para la fecha de la audiencia de conciliación extrajudicial (reclamación), 09 

de febrero de 2021. Esto en tanto, la mencionada póliza tiene una cobertura desde el 01 de 

marzo de 2016 hasta el 01 de junio de 2017 y su modalidad de cobertura es de ocurrencia.  

FRENTE AL HECHO 2. Es cierto. Mi representada, en el eventual caso que sea condenada 

la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP., tendrá la obligación de indemnizar 

siempre que se cumplan las condiciones generales y particulares del contrato de seguro, 

así como que no haya operada la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro y que su vinculación como llamada en garantía no esté afectada por la ineficacia.  

 
12 Consejo de Estado, Sección Tercera (2018). Radicación No. 27001-23-31-000-2011-10226-01(50776), C.P. 
Marta Nubia Velásquez Rico. Agosto 16.  
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FRENTE AL HECHO 3. Es cierto.  

FRENTE AL HECHO 4.  No me consta. Si bien existe una relación contractual entre la 

Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP. y Seguros Generales Suramericana S.A. 

(SURA), la obligación de indemnizar no es automática pues debe sujetarse al clausulado 

de los mencionados contratos, así como a las condiciones generales, particulares, montos 

establecidos, deducible, exclusiones y que la reclamación se haya realizado en el término 

bienal correspondiente. 

 

II. FRENTE A LAS TÁCITAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

Al momento de resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la 

convocatoria que se hizo a mi procurada, la Compañía Seguros Generales SURA, como 

llamada en garantía por parte de la Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP ruego 

tener en cuenta, pese a la ausencia de responsabilidad de dicha entidad y de mi procurada 

en torno a los hechos en que se basa la demanda, que en el remoto caso que prosperaren 

una o algunas de las pretensiones del libelo de la parte actora, en gracia de discusión y sin 

que esta observación constituya aceptación de responsabilidad alguna, mi representada se 

opone a la prosperidad  de las pretensiones del llamamiento en garantía en la medida que 

no ofrece cobertura para el caso de marras por la falta de configuración del interés 

asegurable, y que de igual forma se tengan en cuenta los límites y coberturas acordadas, 

las condiciones particulares y generales de la póliza y las disposiciones que rigen el contrato 

de seguro, así como también, si exceden el ámbito amparado otorgado o no se demuestra 

la realización del riesgo asegurado o se comprueba una causa de exclusión. 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

 
1. NO SE DEMOSTRÓ LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO EN LAS PÓLIZA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO A TERCEROS No. 0569577-0 Y No. 
0150450-4, POR TANTO NO EXISTE OBLIGACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA 
SEGUROS GENERALES SURA  

 

Respecto al llamamiento en garantía se debe destacar como primera medida, que la 

responsabilidad de mi prohijada solo puede verse comprometida ante el cumplimiento de la 

condición pactada, de la que pende el surgimiento de la obligación condicional, esto es la 

realización del riesgo asegurado. 

 
Es decir que la responsabilidad de mi representada está supeditada al contenido de la 

póliza, sus diversas condiciones, al ámbito de amparo, a la definición contractual de su 



 
 

NLS  20 

alcance o extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, a los riesgos 

asumidos por la convocada, a los valores asegurados para cada amparo, al deducible 

pactado etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que 

contrae el asegurador y por eso el juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 

relación sustancial que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido del 

contexto de la correspondiente póliza. 

 

Ahora en el caso particular se observa que dicha condición nunca se cumplió, toda vez que 

la responsabilidad de la aseguradora está delimitada estrictamente por el amparo que 

otorgó a la Compañía Seguros Generales SURA, tal y como se estipuló en el contrato de 

seguro que enmarca la eventual obligación de mi representada y considerando que la 

responsabilidad del ente convocante no se estructuró por no existir falla alguna de su parte 

o del personal a su servicio que haya originado algún perjuicio a los demandantes, los 

hechos y pretensiones de la demanda carecen de cobertura bajo las pólizas de seguro 

utilizadas como fundamento del llamamiento en garantía, pues no se cumplió la condición 

a la que está sometida la obligación de la aseguradora, esto es, que se realice el riesgo 

asegurado en los términos de la póliza. 
 
Luego al no realizarse el riesgo asegurado, o no existir amparo para el evento, el juzgador 

debe exonerar a mi representada de toda obligación. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, Sentencia del 2 de mayo de 2000. 

Ref. Expediente: 6291. M.P: Jorge Santos Ballesteros; indicó lo siguiente: 
 

Son la columna vertebral de la relación asegurativa y junto con las condiciones o 
cláusulas particulares del contrato de seguros conforman el contenido de éste 
negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la 
relación. Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas 
a aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 
asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas a 
delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo 
que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro, definir 
la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia de las obligaciones 
o cargas que de él dimanan. 

 
Por lo tanto, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que regulan 

las obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo expresamente 

enunciado en el condicionado del contrato de seguro. 

 
Vale la pena recordar al respecto, que el contrato de seguro contiene una obligación 

condicional a cargo del asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que 

se ha asegurado (Arts. 1045, 1536 y 1054 del Código de Comercio). Por ello, el nacimiento 

de la indemnización pende, exclusivamente, de la realización del siniestro contractualmente 

asegurado, por lo cual, no cualquier acto o hecho tiene la propiedad de ser un acto 
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asegurado, sino únicamente tienen esta característica aquellos actos y hechos que son 

expresamente pactados en las pólizas de los contratos de seguro. 

 

En el caso de marras nunca se demostró que la causa eficiente del daño haya sido producto 

de la conducta del personal de la Compañía Energética de Occidente S.A. ESP. Por otro 

lado, con las pruebas allegadas por el asegurado en la contestación de la demanda y con 

la confesión del apoderado de los demandantes en la respectiva demanda, se puede 

evidenciar una culpa exclusiva y determinante de la víctima, y/o una ausencia probatoria 

que permita imputar responsabilidad a las pasivas.  

 
De esta manera, el hecho de haberse pactado en las pólizas de seguro concretamente en 

las condiciones generales, algunas exclusiones de amparo, ellas deben considerarse al 

proferirse la respectiva sentencia, pues de presentarse o configurarse una de ellas se releva 

a la compañía de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización. En el caso de 

marras operó la culpa exclusiva de la víctima y no se demostró la falla del servicio de la 

Compañía Energética de Occidente S.A. ESP.  

 

2. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑOS A TERCEROS DOCUMENTADO CON LA PÓLIZA No. 0150450-4.  

 
Es imperativo recordar que existen diferentes modalidades de cobertura en los contratos 

de seguro. Las más comunes en la actividad aseguraticia son las siguientes: ocurrencia, 

descubrimiento y reclamación o claims made. La primera modalidad hace referencia a la 

cobertura que se brinda cuando el hecho que da lugar al amparo ocurre mientras la póliza 

está vigente. Bajo la modalidad de descubrimiento se ofrece cobertura cuando el tomador, 

asegurado o beneficiario conoce el hecho dañoso dentro de la vigencia de la póliza. Por 

último, se tiene que el seguro pactado bajo la modalidad de reclamación o claims made 

opera, por un lado, si el interesado presentó su reclamación dentro de la vigencia de la 

póliza y, de otro, si los hechos por los que se reclama ocurrieron dentro del período de 

vigencia o de retroactividad pactado. 

 

Ahora bien, el contrato de seguro documentado con la Póliza No. 0150450-4 tiene la 

modalidad de cobertura de ocurrencia, es decir, que eventualmente indemnizaría por los 

hechos acaecidos durante la vigencia del seguro. En el presente caso, dicho contrato de 

seguro tuvo una vigencia desde el 01 de marzo de 2016 hasta el 01 de junio de 2017 y el 

hecho dañoso por el cual se presentó el medio de control de la reparación directa se 

materializó en el mundo fenoménico el día 11 de abril de 2019 cuando el señor Gerson 

Vargas Yatacue falleció.  

A continuación, se ilustra gráficamente los hitos temporales a tener en cuenta:  
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En conclusión, la Póliza No. 0150450-4 no ofrece cobertura debido a que se pactó una 

modalidad de cobertura de ocurrencia, lo que quiere decir que el hecho que da origen a la 

reclamación debió ocasionarse dentro de la vigencia de la póliza. Si bien el presunto hecho 

dañoso ocurrió el 11 de abril de 2019, la póliza a través de su respectiva renovación ofreció 

cobertura hasta el día 01 de junio de 2017. De esta manera, no se cumplió con la 

estipulación contractual que, de cumplir con las condiciones generales y particulares, 

hubiese dado lugar al pago por parte de la aseguradora.  

 
Por lo tanto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.  

3. EN TODO CASO, LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL 
COASEGURO DE ACUERDO CON LA PÓLIZA No. 0569577-0. 

Sin perjuicio de los argumentos arriba expuestos, debe manifestarse al Despacho, que solo 

en gracia de discusión, si hipotéticamente naciera obligación de mi procurada, la misma 

deberá estar sujeta a todas y cada una de las condiciones estipuladas en las Pólizas que 

se discuten. Puntualmente, ruego tener presente que dichos contratos fueron suscritos en 

coaseguro por Seguros Alfa S.A. y mi representada cuya distribución corresponde a la 

siguiente: 

 

En consideración de lo expuesto, la eventual condena que llegara a proferirse en contra del 

extremo pasivo, deberá sujetarse, con relación a mi representada, a la participación que 

ella tiene en virtud del coaseguro, es decir, al cincuenta por ciento (50.00%). 

Lo anterior encuentra sustento en lo preceptuado por el artículo 1092 del Código de 

Comercio, que reza en su tenor literal: “Artículo 1092. indemnización en caso de 

coexistencia de seguros. En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los 

aseguradores deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la 

cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad”. 

En concordancia, el artículo 1095 del mismo Estatuto expresa: “Las normas que anteceden 

se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición 

Inicio de la vigencia 
del seguro  

01/03/2016 

01/03/2017 

Fin vigencia inicial 

Fin vigencia de 
renovación 

01/06/2017 

Fallecimiento de Gerson 
Vargas Yatacue 

11/04/2019 
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del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado 

seguro”. 

En virtud de lo expuesto, no existe solidaridad entre la otra compañía aseguradora y mi 

representada, consecuencia de lo cual, como se explicó, su obligación indemnizatoria 

corresponde exclusivamente al porcentaje indicado, sin perjuicio del deducible pactado, 

arriba referido. 

4. MARCO DE LOS AMPAROS OTORGADOS, LÍMITE MÁXIMO DE LA 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 

Sin perjuicio de lo anterior, y sin que se entienda comprometida mi representada, es 
necesario manifestar al Despacho, que bajo la hipótesis en que naciera obligación de 

SURA, la misma se sujetará a lo consignado al tenor literal de la póliza, y por tanto, a las 

condiciones particulares de la misma, entre ellas, a la suma asegurada, el deducible y las 

exclusiones que se hayan pactado.  Al respecto, el Código de Comercio en su artículo 1079, 

ha previsto: “El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la 

suma asegurada (…)”; siendo así las cosas, en el improbable caso de proferirse una 

condena a mi procurada, ésta se verá condicionada al tope máximo pactado en los 

clausulados:  

 

Frente a la Póliza No. 0150450-4 

 

Frente a la Póliza No. 0569577-0 

 

En orden de lo comentado, las condiciones pactadas en la Pólizas Nos. 0150450-4 y 

0569577-0, indican el tope de la obligación indemnizatoria de la compañía aseguradora 

junto con el valor del deducible, en el remoto caso en que se profiera una sentencia en su 

contra.  
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El valor máximo de cada póliza se condiciona a que en la vigencia total de estas no se 

hubiera indemnizado por otras reclamaciones pagadas. Lógicamente este valor se va 

reduciendo con cada siniestro pagado judicial o extrajudicialmente. Lo anterior significa que 

la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la 

cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto la responsabilidad de la 

aseguradora se limita a la suma asegurada, siendo este el tope máximo, salvo en el caso 

de los sublímites, en los cuales el mismo se encuentra disminuido para determinados 

amparos.  

 

 

5. EN LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO A TERCEROS No. 
0569577-0 Y No. 0150450-4, EXISTEN UNOS DEDUCIBLES QUE SE ENCUENTRAN 
A CARGO DEL ASEGURADO 

Adicionalmente, y sin perjuicio de las razones expuestas que indican que no hay cobertura 

bajo el seguro comentado, ni de los demás argumentos expuestos atrás, también debe 

tener presente que al momento de convenir los amparos en la póliza que nos ocupan, se 

impuso una carga al asegurado o al beneficiario en caso de siniestro, por virtud de la cual 

estos asumirán una parte del mismo. Esto es lo que se denomina deducible, una suma de 

dinero del valor del siniestro que asumirán como coparticipación en el mismo. Es por ello, 

que en las caratulas de las pólizas expedidas por mi representada, se concertaron unos 

deducibles los cuales corresponden a la fracción de la pérdida que debe asumir 

directamente y por su cuenta el asegurado:  

En la Póliza No. 0569577-0 

 

En la Póliza No. 0150450-4 
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Por otra parte, y de acuerdo con la normatividad vigente, la Superintendencia Financiera de 

Colombia en Concepto No. 2019098264 del 29 de agosto de 2019, ha sido clara en definir 

en qué consiste el deducible indicando lo siguiente:  

 
…Sin embargo, es preciso señalar que en nuestro ordenamiento jurídico no existe 
disposición que obligue al asegurador a indemnizar conforme a determinado 
régimen específico, en consecuencia, sea que la incapacidad o la lesión se acredite 
en las formas mencionadas en su comunicación, la fijación del monto de la 
indemnización se rige por las estipulaciones que al respecto hubieren pactado el 
tomador y el asegurador. 
 
Dicho esto, en una póliza donde se ampara la responsabilidad civil extracontractual 
el monto de la indemnización puede verse disminuido si las partes han pactado que 
un porcentaje de la pérdida se asumirá a título de deducible por el asegurado, 
convenio que resulta legalmente viable, de acuerdo con nuestro ordenamiento 
mercantil.  
 
En efecto, la Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio, 
en su artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a los seguros de 
daños la posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, que el asegurado 
“...deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte 
del daño”. 
 
Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 
asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal 
suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de la 
pérdida, sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la suma 
asegurada, con el objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del 
asegurado. El deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o 
en una combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al 
asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 
Por tanto, el valor del ofrecimiento extendido por la compañía aseguradora, podría 
variar en función de los perjuicios sufridos por el reclamante, así como los elementos 
probatorios que se hubieren allegado para acreditar el valor de la pérdida, conforme 
lo presupuestado en el artículo 1077 del código de comercio, aunado a las 
condiciones generales y particulares pactadas en la póliza, como lo son el límite del 
valor asegurado, el deducible pactado con el asegurado, entre otros factores13. 
 

Ruego al despacho tener en cuenta cada una de las condiciones establecidas en las pólizas 

en comento, haciendo especial hincapié en la suma amparada mediante el contrato y al 

deducible pactado en el mismo. De igual manera, solicito que en el remoto evento de que 

 
13 Conc. 2019098264 ago. 29/2019, Superintendencia Financiera de Colombia. 
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se llegare a hacer efectivo el llamamiento en garantía se apliquen todas y cada una de las 

cláusulas y condiciones del contrato de seguro. 

 

 

 
CAPÍTULO III 

OBJECIÓN A LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACTIVA 
 

A. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS DE OFICIO SOLICITADAS POR LA PARTE 
DEMANDANTE 

 
Me opongo a las pruebas denominadas en su acápite como “DOCUMENTALES” que se 

pidieron de la siguiente manera:  

 

 
  

Me opongo al decreto de estas pruebas de oficio, toda vez que el apoderado demandante 

no cumplió con la carga que le corresponde. En ninguna parte del expediente se evidencia, 

al menos sumariamente, que la parte activa haya si quiera hecho la tarea de obtener dichas 

pruebas mediante derecho de petición como lo estipula el artículo 173 del CGP: “…El juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”.  

 

Es importante mencionar que, con la reforma al CPACA mediante la Ley 2080 de 2021, el 

artículo 42 que incorporó el nuevo artículo 182 A, indicó que:  
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Así las cosas, ante la inactividad probatoria de la parte demandante, no es procedente 

subsanar su omisión con el decreto de esta prueba, pues tuvo que haber pedido si quiera 

estos documentos mediante derecho de petición.   

 

 
CAPÍTULO IV  

PRUEBAS 
 
• DOCUMENTALES 
Solicito se tengan como tales las siguientes:  

 
1. Poder conferido 

2. Certificado de existencia y representación legal de SURA  

3. Copia de la Póliza No. 0569577-0 y No. 0150450-4 

4. Constancia de radicación de derecho de petición en la plataforma de PQRS del 

Municipio de Toribio.  

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito señor juez, citar a los demandantes para realizar interrogatorio de parte sobre los 

hechos de la demanda, cuestionario que presentaré el día de la diligencia.  

 

• CITACIÓN DEL PERITO MANUEL FERNANDO GALINDO SEMANATE  
Solicito señor juez, citar al ingeniero electricista Manuel Fernando Galindo Semanate con 

el fin de que exprese las razones y conclusiones de su dictamen, la información que dio 

lugar a proferir dicho escrito y el origen de su conocimiento. Esta petición conforme al 

artículo 220 del CPACA.  

 

• PRUEBAS DE OFICIO  
Solicito señor oficiar al Municipio de Toribio. Lo anterior con el fin de obtener información 

acerca de las quejas, denuncias, derechos de petición, entre otros sobre el mantenimiento 

del tendido eléctrico o el incumplimiento del RETIE.  

 

Cabe anotar que estas pruebas se intentaron conseguir a través de derechos de petición 

de acuerdo con el artículo 173 del CGP. No obstante, aún no se tiene respuesta.  

 

Así las cosas, oficiar al Municipio de Toribio con el fin que allegue información sobre lo 

siguiente:  
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ü Si antes del 11 de abril de 2019 ha recibido quejas, denuncias, derechos de petición 

entre otros sobre la falta de mantenimiento del tendido eléctrico o incumplimiento 

del Reglamento RETIE en la vereda La Mesa, corregimiento Tacueyo, Municipio de 

Toribio.  

 

CAPÍTULO V 
NOTIFICACIONES 

 
La parte convocante, en el lugar indicado en el escrito de Llamamiento en Garantía.  

 

La suscrita en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, 

de la ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho, y a la dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co.  

 

Cordialmente,  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C.S. J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Daniela Isaza Lema
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante Legal Judicial

Carolina Montoya Vargas
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante Legal Judicial

Jhonatan Gómez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1140815765 Representante Legal Judicial

Sara Ruiz Mejía
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1035831782 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Daniela Diez González
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1144085511 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

SERGIO LUIS CHAPARRO MADIEDO
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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1.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR 
OPERACIONES

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros en sus predios o 
por las operaciones que lleva a cabo dentro y fuera de los mismos 
en el curso normal de sus negocios. Esto incluye los casos en que 
el asegurado sea solidariamente responsable por los hechos de 
sus contratistas o subcontratistas.

Así mismo, esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que 
incurran los miembros de junta o consejo directivo, representantes 
legales y empleados del asegurado, durante la vigencia del seguro, 
por daños materiales, lesiones personales o muerte causados 
a terceros en el desarrollo de sus actividades al servicio del 
asegurado.

EXCLUSIONES

No estará cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, 
directa o indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven del incumplimiento de las 
obligaciones de un contrato. Esta exclusión no comprende las 
obligaciones de seguridad a cargo del asegurado, entendiendo 
por estas el deber jurídico de preservar la integridad física 
del beneficiario del servicio o contrato, así como la integridad 
física de sus bienes.

2.	 Se derive de pactos que comprometan la responsabilidad civil 
del asegurado más allá de lo establecido en el régimen legal, 
como también responsabilidades ajenas en que el asegurado 
por convenio o contrato se comprometa en la sustitución del 
responsable original.

3.	 Los perjuicios se deriven de una contaminación paulatina.

4.	 Los perjuicios se deriven de una infección o enfermedad 
padecida por el asegurado o sus representantes, así como 
de enfermedades de animales pertenecientes al asegurado, 
suministrados por él o por los cuales sea legalmente 
responsable.

5.	 Los perjuicios se deriven de asbestosis o amiantosis.

6.	 Los perjuicios se deriven de enfermedades profesionales.

7.	 Los perjuicios se deriven de la acción lenta o continuada de 
temperaturas, gases, vapores, humedad, sedimentación o 
desechos (humo, hollín, polvo y otros), hundimiento de terreno 
o movimiento de tierra y vibraciones.

8.	 Los daños sean causados a aeronaves o embarcaciones y los 
perjuicios que de ello se deriven.

9.	 Los perjuicios sean causados por aeronaves o embarcaciones.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD  CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Estas condiciones generales contienen las coberturas, exclusiones, definiciones y demás condiciones que aplican al seguro de 
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SECCIÓN I
COBERTURAS PRINCIPALES

10.	Los daños sean causados a los bienes objeto de los trabajos 
ejecutados o servicios prestados por el asegurado o cuando 
estos bienes desaparezcan o sean hurtados.

11.	Los daños sean causado a bienes ajenos que el asegurado 
tenga bajo su control, cuidado o custodia o cuando estos bienes 
desaparezcan o sean hurtados.

12.	La indemnización tenga un carácter sancionatorio y no 
indemnizatorio, incluyendo los daños punitivos (punitive 
damages), daños por venganza (vindictive damages), daños 
ejemplarizantes (exemplary damages) u otros de la misma 
naturaleza.

13.	Los perjuicios se deriven de encefalopatía espongiforme 
transmisible o bovina o enfermedad de Creutzfeld – Jacob 
(CJD), conocida como “enfermedad de las vacas locas”.

14.	Los perjuicios se deriven de reacciones nucleares, radiación 
nuclear, explosión nuclear o contaminación radiactiva.

15.	Los perjuicios se deriven de guerra, invasión, actos de 
enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 
(haya o no declaración de guerra), guerra civil, rebelión, 
revolución, insurrección, poder militar o usurpado, asonada, 
conmoción civil o popular de cualquier clase, huelga, conflicto 
colectivo de trabajo o suspensión de hecho de labores, motín, 
daño malicioso, vandalismo o terrorismo.

	 Para los efectos de esta exclusión, por terrorismo se entenderá 
todo acto o amenaza de violencia, o todo acto perjudicial 
para la vida humana, los bienes tangibles e intangibles o la 
infraestructura, que sea hecho con la intención o con el efecto 
de influenciar cualquier gobierno o de atemorizar el público 
en todo o en parte.

16.	Se causen daños genéticos a personas o animales.

17.	Los perjuicios se deriven de organismos genéticamente 
modificados (OGM) o de su manipulación o de un producto 
suyo o de un producto integrado en parte por un OGM.

18.	Los perjuicios se deriven de la existencia, inhalación o 
exposición a cualquier tipo de fungosidad o espora.

19.	Los perjuicios se deriven de la pérdida, modificación, daño 
o reducción de la funcionalidad, disponibilidad u operación 
de un sistema informático, hardware, programa, software, 
datos, almacenamiento de información, microship, circuito 
integrado o un dispositivo similar en equipos informáticos y 
no informáticos, excepto cuando este sea ocasionado por un 
daño material.

20.	Los perjuicios se deriven de desaparición, hurto simple y hurto 
calificado o agravado.

21.	Los perjuicios se deriven de la explotación y producción de 
petróleo.
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22.	Los perjuicios se deriven de dioxinas, clorofenoles o cualquier 
producto que los contenga.

23.	Los perjuicios se deriven del daño ecológico puro, es decir, de 
aquel que se ocasiona a los recursos naturales o ecológicos 
en general, que no pertenecen a un individuo o individuos en 
particular.

24.	Se derive de un régimen de responsabilidad profesional.

25.	Los daños materiales, lesiones personales o muerte ocurran 
por fuera del territorio de la república de Colombia.

26.	Los daños materiales, lesiones personales o muerte sean 
ocasionados por vehículos, sean propios o no propios.

27.	Los perjuicios sean causados por productos defectuosos 
fabricados, comercializados o entregados por el asegurado.

28.	Los daños sean causados a conducciones subterráneas de 
agua, energía, gas, combustible, alcantarillado, teléfono o a 
otro tipo de conducción.

29.	Los perjuicios se deriven del uso, transporte o almacenamiento 
de explosivos cuando el asegurado sea una empresa que se 
dedique a ello.

30.	Los perjuicios se deriven de vibración de terrenos, 
excavaciones, remoción de tierras o debilitamiento de 
cimientos de edificaciones.

2.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR

Esta cobertura ampara la responsabilidad en que incurra el 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por muerte o lesiones 
personales causadas a sus empleados como consecuencia de 
accidentes de trabajo que estos sufran por culpa suficientemente 
comprobada del asegurado.

También está cubierta la responsabilidad en que incurra 
el asegurado, durante la vigencia del seguro, por muerte o 
lesiones personales causadas a empleados de sus contratistas 
y subcontratistas como consecuencia de accidentes de trabajo 
que aquellos sufran siempre y cuando el asegurado sea 
solidariamente responsable.

La presente cobertura opera en exceso o en adición de las 
prestaciones sociales que por accidentes de trabajo establece el 
código laboral o el régimen de riesgos profesionales del sistema 
de seguridad social o cualquier otro seguro obligatorio que haya 
contratado o debido contratar el asegurado para el mismo fin.

Para efectos de este amparo se entiende por empleado las 
personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo 
y quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en 
sus establecimientos como estudiantes. No son empleados 
aquellas personas vinculadas mediante contratos diferentes a 
los mencionados.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven de enfermedades profesionales, 
enfermedades endémicas o enfermedades epidémicas.

2.	 Se trate de daños o lesiones de compresión repetida o 
derivados de sobreesfuerzos.

3.	 El accidente de trabajo haya sido provocado deliberadamente 
o con culpa grave del empleado.

4.	 Se origine en el incumplimiento de las obligaciones de tipo 
laboral, ya sean contractuales, convencionales o legales, 
diferentes a las que originan la responsabilidad del empleador 
por accidentes de trabajo.

3.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DURANTE VIAJES 
EN EL EXTERIOR

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra 
el asegurado, durante la vigencia del seguro, por daños 
materiales, lesiones personales o muerte causados a terceros por 
funcionarios o empleados del asegurado en el desempeño de sus 
obligaciones laborales durante viajes en el exterior.

Esta cobertura está supeditada a que el viaje no exceda de cinco 
semanas.

Las indemnizaciones que Suramericana deba pagar en virtud 
de este amparo se harán en pesos colombianos. La conversión 
monetaria atenderá a la tasa representativa del mercado del día 
del pago.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven de enfermedades o accidentes de 
trabajo.

2.	 Los perjuicios se deriven de contaminación ambiental.

3.	 Los daños sean causados durante el tiempo libre del 
funcionario o empleado.

4. COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS

Esta cobertura ampara, durante la vigencia del seguro, los 
gastos médicos en que incurra el asegurado con el fin de prestar 
los primeros auxilios a víctimas de una lesión personal sufrida 
durante el desarrollo de las actividades del asegurado.

Se entiende por primeros auxilios la atención médica oportuna, 
por encontrarse la víctima en proceso de rápido agravamiento 
de su salud, siempre y cuando dicha atención médica se efectúe 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al momento de 
la ocurrencia de la lesión.

El pago que se haga bajo esta cobertura no requiere que el 
asegurado haya demostrado su responsabilidad y no significa 
aceptación alguna de responsabilidad bajo este seguro por parte 
de Suramericana.

5. COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA

Esta cobertura ampara los gastos en que deba incurrir el 
asegurado para defenderse de cualquier reclamación que 
le presente un tercero por alguna de las responsabilidades 
amparadas por este seguro. 
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Por gastos de defensa se entiende los honorarios, costas y 
expensas razonables y necesarias en los que, con el previo 
consentimiento escrito de Suramericana, se incurra para la 
negociación de acuerdos o defensa de cualquier reclamación 
de responsabilidad civil o patronal, sea judicial o extrajudicial, 
adelantada por un tercero en contra el asegurado, fuere esta 
fundada o infundada.

Esta cobertura remplaza la cobertura de costos del proceso 
establecida en el artículo 1128 del Código de Comercio.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para todas las 
coberturas anteriores, queda excluida de la cobertura del presente 
amparo los gastos de defensa cuando el asegurado afronte el 
proceso en contra de orden expresa de Suramericana.

LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN

1.	 La responsabilidad de Suramericana bajo este seguro en 
ningún caso excederá el límite fijado en la carátula y en las 
condiciones particulares como “límite agregado por vigencia”; 
de igual forma, para un mismo siniestro, no excederá el límite 
fijado en las mismas como “límite por evento”.

2.	 Los sublímites establecidos para cada cobertura de este 
seguro serán parte del límite asegurado, y no valores 
adicionales a dicho límite.

3.	 El pago de cualquier indemnización por parte de Suramericana 
reducirá, en el monto pagado, su límite de responsabilidad 
bajo este seguro.

DEFINICIONES

1.	 Deducible. Es la suma fija o porcentaje que se deduce del 
monto de cada indemnización que deba pagar Suramericana 
y que por lo tanto siempre queda a cargo del asegurado. El 
deducible aplica a todos las coberturas de este seguro, salvo 
a la cobertura de gastos médicos.

2.	 Espora. Hace referencia, pero no se limita a, toda sustancia 
producida por, derivada de u originada por cualquier 
fungosidad.

3.	 Fungosidad. Hace referencia, pero no se limita a, todo tipo de 
moho, mildeu, hongo, levadura o biocontaminante.

4.	 Organismos genéticamente modificados (OGM). Son los 
organismos o microorganismos, o las células o los orgánulos 
celulares, o toda unidad biológica o molecular con potencial 
de autoreplicación de los que se hayan obtenido organismos 
genéticamente modificados o que hayan sido sometidos a un 
proceso de ingeniería genética que tuvo como resultado su 
cambio genético.

5.	 Perjuicios. Son los perjuicios patrimoniales, tales como lucro 
cesante y daño emergente, y los perjuicios extrapatrimoniales, 
tales como daño moral, daño a la salud, perjuicios fisiológicos, 
entre otros, sufridos por el tercero a raíz del evento que da 
origen a la responsabilidad del asegurado.

	 No se consideran perjuicios y, por lo tanto, no están 
amparadas por este seguro las indemnizaciones que deba 
hacer el asegurado y que tengan carácter sancionatorio y 
no indemnizatorio, incluyendo los daños punitivos (punitive 
damages), daños por venganza (vindictive damages), daños 
ejemplarizantes (exemplary damages) u otros de la misma 
naturaleza.

6.	 Siniestro. Es todo hecho que haya ocurrido durante la vigencia 
de la póliza y que haya causado un daño material, lesión 

SECCIÓN II
CONDICIONES QUE APLICAN A TODAS LAS COBERTURAS

personal o muerte que pueda dar origen a una reclamación 
de responsabilidad civil amparada por esta póliza.

	 Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie 
de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de terceros 
afectados, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables.

	 Para las coberturas opcionales de responsabilidad civil por 
productos defectuosos, responsabilidad civil por productos 
defectuosos exportados y responsabilidad civil por unión y 
mezcla o por transformación, el siniestro es toda reclamación 
que le presenten al asegurado, durante la vigencia del seguro, 
por una responsabilidad civil cubierta por el mismo, en que 
incurra dentro del periodo de retroactividad indicado en las 
condiciones particulares del seguro, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros.

CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a 
mantener el estado del riesgo. En tal sentido, uno u otro deberán 
notificar por escrito a Suramericana cualquier modificación del 
estado del riesgo asegurado dentro del término y las condiciones 
establecidas por la ley, so pena de la terminación del contrato de 
seguro y, en caso de mala fe del asegurado, retención de la prima.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

En caso de ocurrir un siniestro, el asegurado deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones:

1.	 Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión, 
propagación o agravación del siniestro. Igualmente se obliga 
a atender las instrucciones e indicaciones que Suramericana 
le dé‚ en relación con esos mismos cuidados.

2.	 Informar a Suramericana, con la noticia del siniestro, los 
seguros coexistentes, con indicación del asegurador y de la 
suma asegurada. En caso de que dolosamente el asegurado 
incumpla esta obligación, le acarreará la pérdida del derecho 
a la prestación asegurada, según lo dispuesto en el artículo 
1076 del Código de Comercio.

3.	 Informar a Suramericana dentro de los cinco días siguientes 
a la fecha de su conocimiento, toda reclamación judicial o 
extrajudicial de terceros damnificados o de sus causahabientes. 
Tratándose de una reclamación judicial el asegurado tendrá 
la obligación de contestar la demanda que le promuevan en 
cualquier proceso y que pudiere ser causa de indemnización 
bajo este seguro, obligándose a llamar en garantía a 
Suramericana, a efectos de que intervenga en el proceso.
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	 Salvo que medie acuerdo previo y escrito entre Suramericana y 
el asegurado, el simple reconocimiento de responsabilidad por 
parte de este último frente a la víctima o sus causahabientes, 
no obliga ni compromete la posición de Suramericana frente 
al reclamo de seguro.

4.	 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a 
Suramericana una indemnización por los daños ocasionados 
por el asegurado, este deberá proporcionar toda la información 
y pruebas que Suramericana solicite con relación a la 
ocurrencia y la cuantía del hecho que motiva la acción del 
tercero reclamante.

	 Si el asegurado incumpliere las obligaciones que le 
corresponden en caso de siniestro, Suramericana podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le 
cause dicho incumplimiento.

PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO O TERCERO DAMNIFICADO 
EN CASO DE SINIESTRO

Al formular una reclamación, para facilitar el proceso de atención 
del evento se debe suministrar a Suramericana la siguiente 
información:

1.	 Informe en el cual consten las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que ocurrieron los hechos en donde se estimen y 
se discriminen los perjuicios reclamados.

2.	 En caso de muerte, esta y la calidad de causahabiente se 
probará con copia del certificado de registro civil, o con las 
pruebas supletorias del estado civil previstas en la ley.

3.	 En caso de reclamación por lesiones corporales o de 
incapacidad permanente, aportar las certificaciones expedidas 
por cualquier entidad médica, asistencial, u hospitalaria 
debidamente autorizadas para funcionar.

4.	 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es 
pertinente.

	 Si con los anteriores soportes no se acreditan la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida, el asegurado o el 
reclamante deberán aportar las pruebas que conforme a la ley 
sean procedentes e idóneas para demostrar dicha ocurrencia 
y cuantía.

	 Suramericana está en la obligación de dar a conocer 
oportunamente al asegurado o al reclamante la no acreditación 
del siniestro y la cuantía del mismo con el fin de que estos 
aporten la documentación pertinente.

TÉRMINOS PARA SOLICITAR EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código 
de Comercio, el asegurado contará con dos años para reclamarle a 
Suramericana el pago de una indemnización, contados a partir del 
momento en que conoce o debe tener conocimiento de la reclamación 
judicial o extrajudicial de la víctima. 
La víctima contará con cinco años contados a partir del momento 
en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado cuando 
decida reclamarle directamente a Suramericana.

PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO POR MORA

La prima se deberá pagar, a más tardar, a los 45 días calendarios 
siguientes a la entrega de la póliza o de los certificados o anexos 
que se expidan con fundamento en ella. El incumplimiento de 
esta obligación producirá la terminación automática del contrato 
de seguro y dará derecho a Suramericana para exigir el pago de 
la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

PAGO DE SINIESTROS

Suramericana pagará las indemnizaciones pertinentes, según 
las condiciones del seguro, cuando se acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida.

REVOCACIÓN DEL SEGURO

Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los 
contratantes. Por Suramericana, mediante noticia escrita al 
asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos 
de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
a Suramericana.

La devolución de la prima a la que hubiere lugar será calculada 
según lo dispuesto por el artículo 1071 del Código de Comercio.

DOMICILIO 

Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio de las 
partes será Medellín, República de Colombia.

El asegurado estará cubierto por cualquiera de las siguientes 
coberturas siempre que se contraten expresa y específicamente 
y que se encuentren consignadas en las condiciones particulares 
de este seguro.

1.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 
CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros con vehículos 
que estén al servicio del asegurado en el giro normal de sus 
actividades, sean o no de su propiedad.

SECCIÓN III
COBERTURAS OPCIONALES 

Esta cobertura opera en exceso del SOAT y de la cobertura de 
Responsabilidad Civil que debe tener el vehículo al servicio del 
asegurado; en caso de que el vehículo no cuente con una cobertura de 
Responsabilidad Civil o el límite asegurado sea inferior al indicado en 
las condiciones particulares de este seguro, se aplicara la prioridad 
estipulada en las mismas condiciones particulares. 
	
EXCLUSIONES
	
Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:
	
1.	 Se derive de la prestación del servicio de transporte público.



7

CÓDIGO CLAUSULADO - 01/07/2014 - 13-18 - P - 06 - F-01-13-048 CÓDIGO NOTA TÉCNICA - 09/11/2012 - 13-18 - NT-P - 06 - N-01-013-0002

2.	 Los perjuicios sean causados al conductor o al asegurado, o al 
cónyuge, compañero permanente o parientes del asegurado o 
del conductor por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive o parentesco civil, al igual que daños causados 
a bienes sobre los cuales estas personas tengan la propiedad, 
posesión o tenencia.

3.	 Los daños sean causados a puentes, carreteras, caminos, 
viaductos o balanzas de pesar vehículos como consecuencia 
de vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo asegurado 
o por la carga transportada.

4.	 Los perjuicios sean consecuencia de que el vehículo asegurado 
se haya sobrecargado o lleve sobrecupo de personas según 
tarjeta de propiedad.

5.	 Los perjuicios sean causados por vehículos dedicados al 
transporte de gas, combustible, explosivos o sustancias 
peligrosas.

6.	 Los perjuicios consistan o se deriven de los daños o pérdidas 
de los objetos transportados en los vehículos.

2.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada 
en las condiciones particulares del mismo, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros por productos 
defectuosos fabricados, comercializados o entregados por el 
asegurado.

Por producto defectuoso se entiende aquel producto que no brinde 
las condiciones de seguridad razonables para la salud e integridad 
del destinatario final.

Por fecha de retroactividad se entiende la fecha a partir de la 
cual se entenderán amparados los Siniestros ocurridos que el 
asegurado no haya conocido o debido conocer a la fecha de inicio 
de la primera Vigencia de la póliza.

Constituye un solo siniestro todas las reclamaciones que se 
deriven de la responsabilidad en que incurra el asegurado por 
productos que tengan el mismo defecto, independientemente del 
número de personas afectadas y del momento de la ocurrencia de 
los hechos que den pie a las reclamaciones contra el asegurado 
(siempre y cuando todos los hechos ocurran dentro del periodo 
de retroactividad). La fecha de siniestro es el momento en que el 
asegurado reciba la primera reclamación de un afectado.

Esta cobertura no cubre los gastos encaminados a averiguar 
o subsanar los daños o defectos que tengan los productos, así 
como los gastos de retirada del mercado o los de sustitución de 
los mismos.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:

1.	 Los perjuicios consistan en los daños o defectos del producto 
mismo, esto es, esta cobertura no constituye una garantía de 
calidad e idoneidad del producto.

2.	 Los perjuicios sean consecuencia de que el producto no 
pueda desempeñar la función para la que está destinado o 
no responda a las cualidades anunciadas.

3.	 Los perjuicios sean causados por productos cuyo defecto sea 
conocido previamente por el asegurado antes de su entrega.

4.	 Los perjuicios sean causados por productos en fase 
experimental o no suficientemente experimentados, según 
las reglas conocidas de la técnica que fuesen de aplicación 
en tales supuestos, o cuando el asegurado en la producción 
o entrega se desvía, a sabiendas, de las reglas de la técnica.

5.	 Los perjuicios sean causados por productos cuya fabricación 
o entrega carezca de los permisos o licencias respectivas de 
las autoridades competentes.

6.	 Los perjuicios sean causados por productos sobre los cuales 
el asegurado no haya perdido el control o tenencia.

7.	 Los perjuicios sean causados por productos destinados a la 
industria de la aviación.

8.	 Los perjuicios que sean consecuencia de la unión o mezcla de 
los productos fabricados o entregados por el asegurado con 
productos de terceros.

9.	 Los perjuicios que sean consecuencia de una transformación 
de productos fabricados o entregados por el asegurado.

10.	Los daños materiales, lesiones personales o muerte ocurran 
por fuera del territorio de la República de Colombia, salvo 
que el producto haya sido comercializado dentro del territorio 
colombiano.

11.	Los perjuicios sean causados por productos farmacéuticos, 
cosméticos, veterinarios, y ortopédicos.

3.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS EXPORTADOS

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada 
en las condiciones particulares del mismo, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros por productos 
defectuosos fabricados por el asegurado y comercializados por 
este en el exterior. 

Las indemnizaciones debidas bajo esta cobertura se pagarán 
únicamente en pesos colombianos. La conversión monetaria 
atenderá a la tasa representativa del mercado del día del pago.

EXCLUSIONES

A esta cobertura le aplican las exclusiones contempladas para 
las coberturas de responsabilidad en predios y por operaciones 
y responsabilidad civil por productos defectuosos. 

Adicionalmente, se excluyen las reclamaciones derivadas por 
productos defectuosos exportados a Estados Unidos, Canadá y 
Puerto Rico. 

4.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y 
MEZCLA O POR TRANSFORMACIÓN

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le realicen al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada 
en las condiciones particulares de este seguro, por los daños 
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materiales causados por la unión y mezcla o la transformación 
de productos asegurados. 
Cuando se trate de daños materiales causados por la unión 
y mezcla de productos asegurados, esta cobertura ampara 
únicamente las reclamaciones que se deriven de:

•	 Deterioro o destrucción de los productos de los terceros. 
•	 Costos de fabricación del producto final. 
•	 Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente 

necesarios para la rectificación del producto final o la 
suspensión de cualquier otro daño. 

•	 Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto final 
no pueda venderse o solamente pueda hacerse con reducción 
de precio.

Cuando se trate de daños materiales causados por la 
transformación de productos asegurados, esta cobertura ampara 
únicamente las reclamaciones que se deriven de:

•	 Los costos de fabricación en que haya incurrido un tercero 
por la transformación del producto asegurado siempre que 
el producto resultante de la transformación no sea vendible 
y los costos mencionados no hayan sido ocasionados por la 
reparación, subsanación o rectificación del defecto del propio 
producto asegurado, o por el precio mismo del producto 
asegurado.

En caso de que las deficiencias del producto asegurado ocasionen 
una reducción del precio del producto final, Suramericana 
indemnizará, en lugar de los costos mencionados en el párrafo 
anterior, la disminución de ingresos sufrida por el tercero por 
causa de dicha reducción. 

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para las coberturas de 
responsabilidad en predios y por operaciones y de responsabilidad 
civil por productos defectuosos, no estará cubierta la 
responsabilidad del asegurado cuando, directa o indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven de los costos involucrados, 
relacionados o asociados con una nueva entrega del producto 
final.

2.	 Los perjuicios se deriven de inversiones frustradas, tales como 
espera de la entrega de productos sin defecto.

3.	 Los perjuicios se deriven de la interrupción de producción.

4.	 Los perjuicios se deriven de acuerdos especiales de garantía.

5.	 Los perjuicios consistan en el precio del producto asegurado. 

DEFINICIONES PARA ESTA COBERTURA

1.	 Producto asegurado. Es el producto suministrado por el 
asegurado, dentro de sus actividades relacionadas en la póliza, 
al tercero para la elaboración o fabricación de un producto 
final.

2.	 Tercero. Se entenderá cualquier persona o entidad distinta 
de la Entidad Tomadora que sufra daños y perjuicios 
indemnizables bajo las mencionadas coberturas.

3.	 Transformación. Es la elaboración de un producto final por 
un tercero mediante el cambio o transmutación del producto 
asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando 
durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión 
o mezcla con otro producto.

4.	 Unión o mezcla. Es la elaboración o fabricación de un producto 
final por un tercero mediante la unión o mezcla de un producto 
asegurado con otros productos. Se da el supuesto de unión 
o mezcla, cuando no es posible la sustitución del producto 
asegurado sin destruir o dañar considerablemente el producto 
final o los otros productos.

apotema



DAÑOS AL

INUNDACIÓN

ENTORNO

PERSONALESLESIONES 

INCENDIO

CONTAMINACIÓN

ACCIDENTAL

Condiciones Generales

SEGUROS

sura.com

01 800 051 8888
Bogotá, Cali y Medellín 437 8888
Desde tu celular #888

Seguro de Responsabilidad
Civil por Daños a Terceros



En este documento encontrará todas las 
coberturas, derechos y obligaciones que 
tiene como asegurado, y los compromisos 
que SURA adquirió con usted por haber 
contratado el Seguro de Responsabilidad 
Civil por Daños a Terceros.

Este clausulado está dirigido al asegurado.

Fecha a partir de la cual
se utiliza.

1 06/03/2017

1318

P

06

F-01-13-066

09/11/2012

1318

NT- P

06

N-01-013-0002

2

3

4

5

Tipo y número de la 
entidad

Tipo de documento

Ramo al cual pertenece

Identificación interna
de la proforma

Campo Descripción del formato Clausulado Nota Técnica



Sección I. Coberturas principales

Sección II. Coberturas opcionales

Sección III. Exclusiones para todas las coberturas

Sección IV. Otras condiciones

Sección V. Glosario

Contenido

1. Predios y operaciones
2. Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas
3. Responsabilidad del empleador
4. Viajes  al exterior
5. Daños al inmueble arrendado
6. Bienes bajo cuidado, tenencia y control
7. Responsabilidad civil cruzada
8. Parqueaderos
9. Gastos Médicos de atención inicial de urgencias
10. Gastos de defensa en procesos civiles y penales

1. Daños causados a terceros con vehículos a su servicio
2. Productos inseguros –defectuosos-
3. Productos inseguros –defectuosos- exportados
4. Unión, mezcla o transformación de productos

1. Para todas las coberturas, incluidas las opcionales
2. Para las coberturas opcionales productos defectuosos, productos 

defectuosos exportados y unión, mezcla o transformación de 
productos

1. Inicio de cobertura
2. Lugar de cobertura
3. Vigencia 
4. Prima
5. Valor asegurado
6. Deducible
7. Modificación del estado del riesgo
8. Obligaciones en caso de siniestro
9. Reclamación 
10. Indemnización
11. Pérdida de derecho a la indemnización
12. Devolución proporcional de prima
13. Compensación
14. Terminación del contrato
15. Notificaciones 

CÓDIGO DE CLAUSULADO: 06/03/2017 - 1318 - P - 06- F-01-13-066 CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 09/11/2012 - 1318 - NTP - 06 - N-01-013-0002
4 5



Sura pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 
por eventos ocurridos durante la vigencia del seguro por los 
que sea responsable como consecuencia de:

Accidentes de trabajo que por su culpa, sufran sus empleados.

También cubre los accidentes de trabajo de sus contratistas y 
subcontratistas cuando exista responsabilidad solidaria de su 
parte.

Esta cobertura opera en exceso de las prestaciones del Sistema 
de Seguridad Social o de cualquier otro seguro contratado. En 
ningún caso remplaza su obligación de afiliar a sus empleados 
o a sus contratistas y subcontratistas a lo dispuesto por la ley.

Daños ocasionados a terceros por sus empleados mientras se 
encuentren desempeñando su trabajo en el exterior.

SURA no pagará cuando el evento sea 
consecuencia de:

Daños causados durante el tiempo libre 
del empleado.
Una contaminación.

Debe tratarse de un viaje no superior a cinco semanas.
La indemnización será en pesos colombianos de acuerdo a 
la tasa representativa del mercado del día del pago.

Daños causados a otras personas o a sus bienes en el desarrollo 
de su actividad o en el predio donde ejerce su labor.

Esta cobertura también incluye los daños causados por:

Daños causados a otras personas o a sus bienes por sus 
contratistas y subcontratistas en el desarrollo de las labores para 
las que fueron contratados siempre que exista una 
responsabilidad solidaria de su parte.

Ascensores 
Escaleras eléctricas
Maquinas
Instalaciones deportivas y restaurantes ubicados dentro 
de sus predios
Vallas y avisos
Personal de vigilancia a su servicio. Si este es 
contratado con un tercero opera en exceso de su póliza
Contaminación ambiental accidental
Culpa grave
Sus empleados en el ejercicio de sus labores

Sección I. Coberturas principales

1. Predios y operaciones

2. Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas:

3. Responsabilidad del empleador

 4. Viajes  al exterior

•
•
•

•
•

•

•
•

•
•
•

SURA no pagará cuando el evento sea 
consecuencia de:

Enfermedades laborales, endémicas, 
epidémicas o por sobresfuerzos.
Incumplimiento de las obligaciones de tipo 
laboral, como: contractuales, convencionales o 
legales, diferentes a las que dan lugar a la 
responsabilidad por accidentes de trabajo.
Accidentes de trabajo generados con culpa 
grave del empleado.

a)

b)

c)

a)

b)
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5. Daños al inmueble arrendado

6. Bienes bajo cuidado, tenencia y control

7. Responsabilidad civil cruzada

8. Parqueadero

9. Médicos de atención inicial de urgencias

10. De defensa en procesos civiles y penales
Daños causados por usted al lugar donde desarrolla su actividad.

Daños causados con los bienes que tienen bajo su cuidado, tenencia 
y control.

SURA no pagará los daños o hurto a los bienes que usted tiene bajo 
cuidado, tenencia y control.

Daños que se ocasionen entre sí las empresas aseguradas en 
esta póliza.

Esta cobertura no aplica 
cuando su actividad principal 
sea la de parqueaderos.

Daños o hurto a los vehículos que se encuentren en sus 
parqueaderos, siempre y cuando estos sean vigilados y tengan celdas 
definidas para su uso.

SURA no pagará cuando en el parqueadero se realicen 
reparaciones, mantenimiento o lavado de vehículos.
Tampoco pagará cuando el evento sea consecuencia de daños o 
hurto de: 
 Vehículos dejados fuera del parqueadero,
  Accesorios del vehículo, 
 Objetos dejados dentro de los vehículos.

A quien haya sufrido un accidente en su empresa o en el desarrollo 
de su actividad, siempre y cuando la atención sea dentro de las 48 
horas siguientes al accidente. 

Si usted recibe una reclamación de un tercero por un daño cubierto 
por este seguro o le inician un proceso penal como consecuencia de 
un evento de responsabilidad civil: 

Para hacer uso de esta cobertura no es necesario 
que usted acredite su responsabilidad.
No estarán cubiertos los accidentes de sus 
empleados, quienes deben contar con la 
protección de su ARL.

SURA le asignará un abogado que lo defienda 
cubriendo los costos que ello implique. 
Si prefiere nombrar un abogado directamente, 
SURA le reembolsará su costo siempre que 
solicite aprobación previa de SURA y los gastos 
sean necesarios y razonables.

Este seguro también cubre
los siguientes gastos:

•

•

•
•
•

• 

• 

• 

• 

No podrá hacer uso de este seguro 
cuando afronte un proceso judicial sin 
la autorización o en contra de las 
instrucciones de SURA.

No se amparan los gastos de defensa 
en procesos penales que no se deriven 
de un proceso civil por indemnización 
de perjuicios.
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Sección II. Coberturas opcionales

1. Daños causados a terceros con vehículos a su servicio

2. Productos inseguros - defectuosos -

3. Productos inseguros - defectuosos - exportados

Durante la vigencia del seguro, SURA pagará los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales por los que sea responsable 
como consecuencia de daños causados a otras personas o a sus 
bienes con los vehículos que utilice para el desarrollo de su 
actividad empresarial, sean o no de su propiedad.

Esta cobertura aplica en exceso del SOAT y de la póliza de 
automóviles que tenga el vehículo. En caso de no tener aplicará 
cuando estos daños excedan 136 SMMLV o según lo definido en las 
condiciones particulares.

SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales si 
durante la vigencia del seguro usted recibe una reclamación, por 
hechos ocurridos dentro de la fecha de retroactividad, por productos 
inseguros-defectuosos exportados fabricados, comercializados o 
entregados por usted.

Se extiende a cubrir los daños causados a las personas y a las 
cosas siempre que se trate de productos inseguros- defectuosos- 
según la definición.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones 
particulares.

La indemnización será en pesos colombianos de acuerdo a la 
tasa representativa del mercado del día del pago.

Esta cobertura no aplica cuando su actividad 
principal sea la de transporte público de pasajeros.

No podrá hacer uso de este seguro cuando los daños sean 
causados:

Al conductor del vehículo ni a sus parientes (cónyuge, 
compañero permanente, padres, hermanos, tíos, primos e hijos).
A puentes, carreteras, caminos, viaductos o balanzas para pesar 
vehículos, como consecuencia de vibraciones, peso, altura o 
anchura del vehículo.
A la carga transportada.
Por sobrecarga/ sobrecupo según la tarjeta de propiedad.
Por vehículos dedicados al transporte de hidrocarburos o 
mercancías peligrosas.
A animales transportados dentro de los vehículos.

a)

b)

c)
d)
e)

f)

SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales si 
durante la vigencia del seguro usted recibe una reclamación, por 
hechos ocurridos dentro de la fecha de retroactividad, por productos 
inseguros-defectuosos fabricados, comercializados o entregados por 
usted.

Se extiende a cubrir los daños causados a las personas y a las cosas 
siempre que se trate de productos inseguros- defectuosos- según la 
definición.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones 
particulares.

SURA no pagará cuando los perjuicios sean consecuencia de 
productos inseguros –defectuosos- Exportados.

*Lo invitamos a dirigirse al glosario para 
mayor entendimiento de la cobertura.

• 
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Sección III. Exclusiones

1. Para todas las coberturas, incluidas las opcionales

SURA no pagará los perjuicios que sean causados por: 

4. Unión, mezcla o transformación de productos
SURA pagará los perjuicios patrimoniales si durante la vigencia del 
seguro usted recibe una reclamación, por hechos ocurridos dentro de la 
fecha de retroactividad, por daños materiales causados a terceros por la 
unión, mezcla o transformación de productos, cuando su producto 
tenga problemas de calidad.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones particulares.

SURA indemnizará cuando por la transformación del producto:
• No pueda venderse: El costo de la fabricación del producto final 

que haya asumido el tercero.
• Se deba vender el producto con una reducción del precio: La 

disminución de ingresos originada al tercero por causa de la 
reducción del precio.

• Pueda ser reparado: Los costos para la reparación.

SURA no indemnizará:
• El precio de su producto.
• Los gastos para la reparación del defecto de su producto.
• Gastos relacionados con una nueva entrega del producto final.
• Pérdidas de utilidades.
• Interrupción de la producción, incluido el lucro cesante.
• Acuerdos especiales de garantía.
• Reclamaciones por entregas repetidas.
• Reclamaciones por inversiones frustradas y/o pérdida de 

oportunidad

Transformación de productos
El incumplimiento de obligaciones contractuales. Esta exclusión 
no incluye la obligación de preservar la integridad de las personas 
y sus bienes.
Daños o hurto a los bienes que usted tiene bajo cuidado, tenencia y 
control.
Una responsabilidad profesional.
Terrorismo.
La desaparición o hurto, esto no aplica para la cobertura de 
parqueaderos.
El uso o tenencia de vehículos excepto si tomó la cobertura 
opcional Daños causados a terceros con vehículos a su servicio.
Productos inseguros –defectuosos- fabricados, comercializados o 
entregados por usted excepto si tomó las coberturas opcionales 
productos defectuosos-inseguros y productos defectuosos 
-inseguros-exportados.
Una mezcla o unión de sus productos con los de un tercero o una 
transformación de su producto realizado por un tercero excepto si 
tomó la cobertura opcional unión, mezcla o transformación de 
productos.

1

2

3
4

5

6

7

8

SURA indemnizará:
• El deterioro o destrucción de los productos de los terceros.
• Los costos para la fabricación o rectificación del producto final.
• Los perjuicios que se generen porque el producto final no pueda 

venderse o sólo pueda hacerse reduciendo su precio.
• Los gastos para evitar la extensión del siniestro.

SURA no indemnizará:
• El precio de su producto.
• Gastos relacionados con una nueva entrega del producto final.
• Pérdidas de utilidades.
• Interrupción de la producción, incluido el lucro cesante.
• Acuerdos especiales de garantía.
• Reclamaciones por entregas repetidas.
• Reclamaciones por inversiones frustradas y/o pérdida de oportunidad

Unión – Mezcla de productos

Para esta cobertura, usted deberá 
asumir, además del deducible, el 
porcentaje de participación que su 
producto tenga en el costo del 
producto final que haya sido 
fabricado.

*Lo invitamos a dirigirse al glosario 
para mayor entendimiento de la 
cobertura.
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Así mismo no podrás 
hacer uso de este 
cuando: 

La indemnización sea sancionatoria y no 
indemnizatoria, como los daños 
punitivos, por venganza, 
ejemplarizantes u otros de la misma 
naturaleza. 
Los perjuicios se deriven de un daño 
ecológico puro.
Los perjuicios no se deriven de un daño 
material o una lesión personal.
Los daños sean causados a o por 
aviones, embarcaciones, aeromodelos o 
drones.
Los daños sean causados a los bienes 
objeto de los trabajos ejecutados o 
servicios prestados o cuando estos 
bienes desaparezcan o sean hurtados.
Los daños sean ocasionados a 
conducciones subterráneas de energía, 
gas, combustible, alcantarillado, 
teléfono u otro tipo de conducción 
subterránea.

SURA no pagará cuando los perjuicios sean consecuencia de 
productos:

Con falta de calidad o que no puedan desempañar la 
función para la que están destinados excepto para la 
cobertura de unión, mezcla o transformación de productos. 
Detectados con anterioridad a su entrega, suministro o 
utilización.
En fase experimental o cuando no se cumpla las reglas de 
la técnica para utilizarlos.
Que no tengan permisos o licencias de las autoridades 
respectivas.
Para industrias aeronáuticas, cosméticas, farmacéuticas, 
veterinarias y ortopédicas.

a)

b)

c)

d)

e)

Pactos que comprometan su responsabilidad civil más allá de lo 
que establece el régimen legal. 
Responsabilidades ajenas en que por convenio o contrato se 
comprometa en la sustitución del responsable original.
Una contaminación paulatina.
Una infección o enfermedad padecida por los dueños, 
representantes, empleados o sus animales.
El uso del asbesto o amianto.
La existencia, inhalación o exposición a cualquier tipo de 
fungosidad o espora.
Reacciones nucleares, radiación o explosión nuclear o 
contaminación radiactiva.
Daños genéticos o por organismos genéticamente modificados o 
nanotecnología.
El transporte o almacenamiento de hidrocarburos o mercancías 
peligrosas.
La explotación o producción de petróleo.
Vibración de terrenos, excavaciones, remoción de tierras o 
debilitamiento de cimientos de edificaciones.
El uso, transporte, almacenamiento de explosivos cuando esta sea 
su actividad principal.
La operación o explotación de minas.
Actividades portuarias.
Actividades de construcción y montaje.

9
24

25

26

27

28

29

10

11

12

13
14

15

16

17

18

19

20

21
22

23
2. Para las coberturas opcionales Productos inseguros –defectuosos-, 
Productos inseguros –defectuosos- exportados y unión, mezcla, 
transformación de productos

SURA tampoco pagará los gastos para retirar, 
reparar, sustituir, inspeccionar subsanar o 
identificar la causa del defecto del producto.
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El precio del seguro lo deberá pagar de acuerdo a si usted elige una 
vigencia anual o mensual.

La mora en el pago de la prima produce la terminación automática 
del contrato, por lo tanto el pago extemporáneo no reactiva el seguro 
y en este caso SURA se limita a devolverle el dinero que fue pagado 
por fuera del tiempo establecido.

Si la vigencia es anual, la prima la debe pagar dentro de los 45 días 
siguientes a la fecha en que comienza la cobertura del seguro. Si es 
mensual, dentro de los 30 días siguientes.

Es el que aparece en la carátula y es el límite máximo que pagará 
SURA en caso de un siniestro.

En las condiciones particulares se establecerá el límite máximo que 
se pagará respecto de cada una de las coberturas, incluyendo los 
gastos de defensa.

El pago de cada siniestro disminuye el valor asegurado total.

Las coberturas, principales y opcionales, no suman valor asegurado. 
Hacen parte del valor asegurado total.

Sección VI. Otras condiciones

4. Prima

5. Valor asegurado

• 
• 

• 

La protección establecida en las coberturas comienza a partir de 
la hora 24 del día en que contrató este seguro.

1. Inicio de cobertura

Este seguro opera en Colombia excepto para las siguientes 
coberturas que su ámbito de cobertura es mundial:

Viajes en el exterior.
Productos inseguros –defectuosos exportados excepto 
para Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico.
Unión, mezcla o transformación de productos excepto 
para Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico.

2. Lugar de cobertura

La vigencia de este seguro será la establecida en la carátula y al 
finalizar no se renovará automáticamente. Recuerde que en 
cualquier momento tiene la posibilidad de dar por terminado el 
seguro si no desea continuar con la protección que este le brinda.

3. Vigencia
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Es el monto o porcentaje de la pérdida que está a su cargo 
frente a cada una de las reclamaciones que se presenten. 

Si este aparece en salarios mínimos, deberá calcularse con 
base en el que se encuentre vigente en la fecha de 
reclamación del siniestro.

El deducible de cada cobertura está en la carátula o en las 
condiciones particulares. 

6. Deducible

Usted tiene el deber de notificar por escrito a SURA los 
hechos o circunstancias no previsibles que agraven el riesgo. 

Cuando notifique la modificación del riesgo SURA podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste necesario en la prima. 
Si no lo hace oportunamente, 10 días después que tenga o 
haya tenido conocimiento, el seguro se terminará.

7. Modificación del estado del riesgo.
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Como asegurado, además de pagar la prima, tiene las 
siguientes obligaciones:

En caso de un siniestro cubierto por este seguro, usted o el 
beneficiario, puede solicitarle a SURA el pago de las 
indemnizaciones a las que tengan derecho, acreditando la 
ocurrencia y cuantía del siniestro. 

Podrá presentarle la reclamación a SURA así:

Por estos mismos medios SURA le informará los documentos con 
los que puede soportar la reclamación.

SURA descontará de la indemnización la parte de la prima que 
tenga pendiente por pagar.

Recuerde que cuenta con dos años para reclamarle a SURA el pago 
de una indemnización, contados a partir del momento en que el 
afectado le reclama judicial o extrajudicialmente.

Si incumple cualquiera de estas obligaciones, SURA 
podrá reducir el valor de la indemnización en el valor 
de los perjuicios ocasionados o cobrar el valor de los 
perjuicios que esto le cause.  

Informar a SURA inmediatamente tenga conocimiento de 
cualquier demanda, diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba y que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a una 
reclamación.
Asistir y actuar con la debida diligencia en los trámites 
judiciales, en las fechas y horas indicadas en las 
respectivas citaciones y dentro de los términos 
oportunos.
Tomar medidas para proteger sus intereses y los de 
SURA de la misma manera como lo hubiera hecho en 
ausencia de este seguro.
No admitir ninguna responsabilidad, ni incurrir en ningún 
gasto para pagar reclamos sin el consentimiento previo y 
escrito de SURA.
Proporcionar toda la información disponible del siniestro.
No tomar decisiones que puedan resultar perjudiciales 
para SURA.

Ingresando a www.sura.com y haciendo clic en la opción de 
“ingresa a tu cuenta”.
Contactando a su asesor de seguros.
Llamando a la línea de atención de SURA en Bogotá, Cali o 
Medellín al 437 88 88 o en el resto del país al 01800 051 88 88.

8. Obligaciones en caso de siniestro.

9. Reclamación 

a) a)

b)
c)

b)

c)

d)

e)
f)
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Varios eventos que tengan una misma causa serán 
considerados como un solo siniestro, con independencia del 
número de terceros afectados, reclamaciones formuladas o 
personas legalmente responsables.
Salvo que SURA los haya autorizado por escrito, no puede hacer 
pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la 
víctima.
El que reconozca su responsabilidad ante la víctima o sus 
causahabientes, no obliga ni compromete la responsabilidad de 
SURA frente a la víctima salvo que lo haya acordado 
previamente con SURA.

SURA pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes 
siguiente una vez se acredite la ocurrencia del evento por el que 
usted es responsable y el monto del perjuicio.
 
Tenga en cuenta lo siguiente:

10. Indemnización

a)

b)

c)

11. Pérdida de derecho a la indemnización.

En los siguientes casos se pierde el derecho a la indemnización:

Si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por 
usted.
Cuando presente la reclamación de manera fraudulenta o con 
apoyo en declaraciones falsas o si se emplean otros medios o 
documentos engañosos o dolosos.
Cuando renuncie a sus derechos contra los responsables del 
siniestro.
Oculte maliciosamente a SURA sobre otros contratos de seguro 
que cubran los mismos eventos.

a)

b)

c)

d)

14. Terminación del contrato

12. Devolución proporcional de prima

13. Compensación

15. Notificaciones 

Este seguro se terminará:

Cuando notifique a Sura de una disminución en el valor asegurado, le 
devolveremos proporcionalmente el valor de la prima no devengada, 
desde el momento de la notificación. 

Si usted debe dinero a SURA y SURA tiene saldos a su favor, la 
compañía compensará los valores, de acuerdo con las reglas del 
Código Civil. 

En los casos en que el contrato sea revocado por usted o por SURA, se 
le devolverá proporcionalmente el valor de la prima no devengada 
desde la fecha de revocación. 

Las notificaciones, reclamaciones, modificaciones y cancelaciones 
deberán enviarse por escrito.

Por mora en el pago de la prima.
Cuando lo solicite por escrito a SURA.
Cuando SURA se lo informe por escrito con 10 días de 
anticipación.

a)
b)
c)
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Asbesto
El asbesto es un grupo de minerales naturales que tienen un 
amplio uso comercial. También es conocido como amianto. 

Atención inicial de urgencias
Atención que busca la estabilización de signos vitales, la 
realización de un diagnóstico de impresión, y la definición de un 
destino inmediato.

Calidad
Condición en que un producto cumple con las características 
inherentes y las atribuidas por la información que se suministre 
sobre él.

Daño ecológico puro
Alteración, degradación, deterioro, modificación o destrucción 
del ambiente (agua, aire, flora), causados por cualquier actividad 
u omisión, que supera los niveles permitidos y la capacidad de 
asimilación y transformación de los bienes, recursos, paisajes y 
ecosistema, afectando en suma el entorno del ser humano 

A

C

D

E

F

G
Sección VII. Glosario

Empleado
Personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo 
y quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus 
establecimientos como estudiantes. No son empleados aquellas 
personas vinculadas mediante contratos diferentes a los 
mencionados.

Espora
Célula reproductiva producida por las plantas (hongos, musgos, 
helechos) y por algunos protozoarios y bacterias.

Fecha de retroactividad
Es la fecha a partir de la cual se entenderán cubiertos los 
eventos reclamados. Es necesario que usted no haya conocido o 
debido conocer el evento que da origen a la responsabilidad a la 
fecha de inicio de la primera vigencia del seguro.

Gastos de defensa
Honorarios, costas y expensas necesarios para negociar 
acuerdos o para la defensa de alguna reclamación cubierta por 
este seguro, sea judicial o extrajudicial, en su contra.
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R

T

U

P Producto inseguro –defectuoso-
Es aquel bien mueble o inmueble que 
por un error de diseño, fabricación, 
construcción, embalaje o información 
no brinda las condiciones de 
seguridad razonables para la salud e 
integridad de las personas.

Reclamación
Se entenderá como reclamación: 
Toda demanda o proceso, iniciado en 
su contra, ante cualquier jurisdicción, 
con el fin de obtener una 
indemnización de perjuicios.
Notificación o requerimiento escrito 
en su contra que busca la 
declaración de responsabilidad civil 
en la que se acredita la ocurrencia y 
cuantía del siniestro. 
Cualquier circunstancia o hecho 
conocido por usted que 
razonablemente pueda dar lugar a 
un eventual siniestro. 

Transformación
Es cuando su producto cambia o se 
modifica por la acción de un tercero 
formando un producto final. Es 
necesario que no haya existido una 
unión o mezcla con otro producto.

Unión y mezcla
Es cuando su producto se une o 
incorpora con el de un tercero 
formando un producto final. Es 
necesario que no sea posible separar 
su producto sin destruir o dañar el 
del tercero.
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   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0569577–0

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 13004858

BARRANQUILLA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 01313004858
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y/O OTROS 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CR 7 # 1 N 28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO

CR 7 # 1 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 1

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 1

292345414_013000569577_13004858_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    15.000.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES          
                                             

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR                                         
                             

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR                                      
                           

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA   
                                                  

       500.000.000 0 0 0               0                  0*  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL
ASISTENCIA PROCESO PENAL                                     

    10.000.000.000 0 0 0               0                  0* R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO
DEL ASEGURADO                                     

     5.000.000.000 0 0 0               0                  0* GASTOS MÉDICOS                                                                              
       

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

01–JUN–2018 01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 $0 0,00 $0 $0

1 $15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–066 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC1 2822 50385 07 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              50,00 0
SEGUROS ALFA S.A.                                                                50,00 0

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 08:59 AM



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0569577–0

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 13004858

BARRANQUILLA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 01313004858
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y/O OTROS 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CR 7 # 1 N 28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 2

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7804 ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      50,00 0
5678 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    50,00 0

804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 0

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
21 – 03 – 2017 13 – 18 P 06 F–01–13–066

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 08:59 AM



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0569577–0/
  INTERMEDIARIO

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI
  CÓDIGO

7804     
  OFICINA

2822
  DOCUMENTO NÚMERO

12943416

BARRANQUILLA, 28 DE JUNIO DE 2018

  TOMADOR Y ASEGURADO

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4
  CIUDAD

POPAYAN
  TELÉFONO

CR 7 # 1 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 51B # 84 − 155
BARRANQUILLA

263537521_013000569577_12943416_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES     15.000.000.000     15.000.000.000 0 562.100.000    106.799.000        668.899.000

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA        500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO     10.000.000.000                  0 0 0               0                  0

GASTOS MÉDICOS      5.000.000.000                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$562.100.000
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

POLIZA NUEVA

01–JUN–2018 01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 0,00 $106.799.000 $668.899.000

$15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

  DEDUCIBLES

R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
GASTOS MÉDICOS: NO APLICA DEDUCIBLE.
RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: 10% de la
pérdida, mínimo COL$ 30000000.
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA PROCESO PENAL: NO APLICA
DEDUCIBLE.

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 09:00 AM



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0569577–0

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 12943416

BARRANQUILLA, 28 DE JUNIO DE 2018 01312943416
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y/O OTROS 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO

CR 7 # 1 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 1

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 1

263537520_013000569577_12943416_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    15.000.000.000 15.000.000.000 0 562.100.000     106.799.000       668.899.000* RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES          
                                             

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR                                         
                             

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR                                      
                           

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA   
                                                  

       500.000.000 0 0 0               0                  0*  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL
ASISTENCIA PROCESO PENAL                                     

    10.000.000.000 0 0 0               0                  0* R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO
DEL ASEGURADO                                     

     5.000.000.000 0 0 0               0                  0* GASTOS MÉDICOS                                                                              
       

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
POLIZA NUEVA

01–JUN–2018 01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 $562.100.000 0,00 $106.799.000 $668.899.000

1 $15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–066 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC1 2822 50834 01 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              50,00 281.050.000
SEGUROS ALFA S.A.                                                                50,00 281.050.000

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 09:01 AM



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0569577–0

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 12943416

BARRANQUILLA, 28 DE JUNIO DE 2018 01312943416
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y/O OTROS 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 2

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7804 ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      50,00 140.525.000
5678 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    50,00 140.525.000

804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 281.050.000

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
21 – 03 – 2017 13 – 18 P 06 F–01–13–066

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

VER DEMAS COBERTURAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES ANEXAS                     

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 09:01 AM



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0569577–0/
  INTERMEDIARIO

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI
  CÓDIGO

7804     
  OFICINA

2822
  DOCUMENTO NÚMERO

12943665

BARRANQUILLA, 28 DE JUNIO DE 2018

  TOMADOR Y ASEGURADO

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4
  CIUDAD

POPAYAN
  TELÉFONO

CR 7 # 1 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 51B # 84 − 155
BARRANQUILLA

263578397_013000569577_12943665_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES     15.000.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA        500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO     10.000.000.000                  0 0 0               0                  0

GASTOS MÉDICOS      5.000.000.000                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$0
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 CERO PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

01–JUN–2018 01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 0,00 $0 $0

$15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

  DEDUCIBLES

PARA EL RIESGO 1
R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
PARA EL RIESGO 1
GASTOS MÉDICOS: NO APLICA DEDUCIBLE.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 1
R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: 10% de la
pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA PROCESO PENAL: NO APLICA
DEDUCIBLE.

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 09:01 AM



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0569577–0

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 12943665

BARRANQUILLA, 28 DE JUNIO DE 2018 01312943665
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y/O OTROS 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO

CR 7 # 1 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 1

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 1

263578396_013000569577_12943665_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR                                         
                             

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

01–JUN–2018 01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 $0 0,00 $0 $0

1 $15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–066 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC1 2822 50834 07 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              50,00 0
SEGUROS ALFA S.A.                                                                50,00 0

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7804 ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      50,00 0
5678 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    50,00 0

804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 0

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
21 – 03 – 2017 13 – 18 P 06 F–01–13–066

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 09:01 AM



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0569577–0

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 12943665

BARRANQUILLA, 28 DE JUNIO DE 2018 01312943665
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y/O OTROS 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 2

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE MARCA COMO SEGURO FACULTATIVO                                                

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 09:01 AM



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0569577–0/
  INTERMEDIARIO

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI
  CÓDIGO

7804     
  OFICINA

2822
  DOCUMENTO NÚMERO

13004858

BARRANQUILLA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

  TOMADOR Y ASEGURADO

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CR 7 # 1 N 28 PISO 4
  CIUDAD

POPAYAN
  TELÉFONO

CR 7 # 1 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 51B # 84 − 155
BARRANQUILLA

292345415_013000569577_13004858_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES     15.000.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA        500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO     10.000.000.000                  0 0 0               0                  0

GASTOS MÉDICOS      5.000.000.000                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$0
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 CERO PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

01–JUN–2018

01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 0,00 $0 $0

$15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

VIGENCIA DE MANTENIMIENTO 
DESDE         HASTA

01–JUN–2019

No aplica

  DEDUCIBLES

PARA EL RIESGO 1
R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
PARA EL RIESGO 1
GASTOS MÉDICOS: NO APLICA DEDUCIBLE.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 1
R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: 10% de la
pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 1
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA PROCESO PENAL: NO APLICA
DEDUCIBLE.

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 08:59 AM



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0569577–0/
  INTERMEDIARIO

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI
  CÓDIGO

7804     
  OFICINA

2822
  DOCUMENTO NÚMERO

13004858

BARRANQUILLA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

  TOMADOR Y ASEGURADO

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CR 7 # 1 N 28 PISO 4
  CIUDAD

POPAYAN
  TELÉFONO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 2

CRA 51B # 84 − 155
BARRANQUILLA

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

DOCUMENTO INTERNO EN CERO PARA CORREGIR REASEGURO.                              

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/06/02 08:59 AM


